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DEL 

lvílNlSTERIO DEL EJERCIl'O 
--_.-- -

r -"'-

ORDENES 
SuLsecretaría 

. na. el a.rti~ 6.0 de la Orden de este 
:Mñustert(i}''liI.e '1 de diciembre de 1959, 
y haJ1al'!íe .oomprendido en la. norma 
novena llt& .. '1a, Ü'tden de 19 de febrero 
de 1953 _;p, M1m. 44), ~e declaran 
aptos p*'·el ascenso y se ascieuden 
al empleo de. teniente de la Guardia 

otro, D. José sarta Terrones, con 
la antigüedad de 9 de lullo de 1005. 

Madrid. 24 de julio de 1005. 

INFANTBRIA 
Distintivos 

::;e ctlnoade la t\tli~ión ,le ba.rras al 
,!istinti Pl'ofesol'il.do quo ya po-
"een al y ofhílrtles que a. conti~ 
nuncl0n se eXpl'NUut, :VOl' estar com
!mmdldos en al D(~el'eto de 24 de mar
<1,11 de 1915 (oC. L.u núm. 28). modlfi-

• :ado por Or:e1en circula:!' de 21 de may() 
tia mal (oC. L .• ndm. 279), los cuales 
han desempetlado la labor de prore
::Iora.do en la. Academia. Especial de 
la Policía Armada. 

Comandante D. José Serrano Mirón. 
Adición de una baria dorada al dis
tintivo que ya posee. 

Capitán D. Jaime Gómez-Zamal1oa 
y Menélldez. Adición de unl1 barra 
dorada al distintIvo que yo, posee. 

Otro, D. Francisco Manzano Fer~ 
uández. Adición de una. barra dora
tia. al distintivo qne ya posee. 

Otro. D. Angel Sainz de la Torre 
P¡;rez. Adición da una barra azul 
al distintivo <¡tlO con una ba.rra. dora
-lfL ya posee. 

Madrid. 28 de lullo do 1005. 

MENÉNOEZ 
--.... --____ .I •••• ~ ... I ____ .... ~~ 

Direcd6n General 
de Reclutamlent~ y Personal 

CASA MILITA:R DE S. E. BL 
JEJlE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJEllCITOS 

Regimiento de la Guardia 
AffCeUfJOfJ 

Por existir vacante y tener. cum
plidas las condiciones .que determi. 

(Escalafón de' Imantería), con anti- . 
güedad que a cada unO se le sefiala,. Por enstir vacante y tener cum
a los brigadas del Regimiento de la pUdas las condiciones que determina 
Guardia. de S. E. el Jefe del Estado y el artículo 6.0 de la Orden de este Mi· 
Generalisimo' de los Ejércitos que a nlstel'!(¡ de '1 de dicIembre de 1959, y 
continua.ci:ón se rela.clonan: hallarse comprendidos en la norma. 

Drlgad'&. D. losé Fernández Belara- novena. de la Orden de 19 de febrero 
no, con arntlgüedad de 1 de julio de 1953 (D. O. núm. #), se declaran ap
de 1005. • tos para. el ascenso y se ascienden al 

Otro, D. VlrgiUo Quindos de Castro, empleo de sargento de la. Guardia. 
eOIl. antigüedad de 9 tle julio de 1965. (Escala.fón de Infantería), con la. an-

Madrid, 2-~ de Julio de 1005. Ugüedad quP. a cada. uno se 5enala • 
nI personal de tropa del Regllíl!ento 

MENI1N'DEZ ele la. Guardia. de S. E. el Jefe del Es
tado y Generalfsimo de los EHrcitos 

• (lUe a. oontinuación se relacionan: 
. . Cabo primero D. Perfecto Miguel 

Por reunh' las condiciones eXIgIdas ·Villoria, con antigüedad de 1 de 'u
en el artículo 4.° de la Ley de 21 de 110 de 1900. 
julio de lUGO (D. O. núm. 167) y Orden Otro, D. Antonio Díaz Barriga, con 
de 9 de. novi~mbre del mismo afio antigüedad de 19 de julio de 1965. 
(D. O. numo 257), se asciende al em- Madrid, 24 de julio de 1065. 
1)leo de subteniente de la GuardIa (Es
calafón de Ingenieros), con la. anti
güedad de 1 de julio de 1005, al bri
gada. D. Juan Donoso Sánchez, del 
Regimiento de la. GUlmUa de Su Ex-
celencia el lefe del Eíltctdo y Gene
roJísimo de los Ejercitos. 

Madrid, 24 do juliO de 1065. 

P01' exil!ltir vaca.nte y tene!' cumpl1~ 
da.s las C0ndlciones que determina el 
.a,l'ticulo 6.0 de la Orden de este MI· 
nisterio. de fecha 7 de diciembre de 
1959. y hallarse comprendidos en la. 
norma. 9.'" de la Orden de 10 de febre. 
1'0 de 1958 (D. O. nt1m. 44), so decla
ra.n aptos para el aSccnso y Sl} 115-
o!Gnden al eIl'1pleo <lo brlg'ttlll\ do la 
GUtl.:!'diIJ. (E¡.J(m.lM6n <lo lufll.utarIIl,), 
Ilon ltt rmtlB'UtHll\d que ll. oada. uno SQ 
10 s('111110" l\, los ¡;o,rgemtos llrtm01:'Os 
tl(ll 111lg1mionto <1e ln. OllfU'(Un. elo Sn 
l~:XÜ(llat1()la. el JeÍe <lel Estado y Gene
ral1s1mo de 101'1 Ejércitos que Q. con
ilnuac1ónse relacionan: 

Sal'gento prLmero D. 'Manuel Calde
rón Fel'reiro. con antigüedad de 1 de 
julio de 1965. 

Por l'ounh' las condicionas exigida.s 
en el a.rtículo 4.° <le la Ley de 21 de 
julio da 1060 (D. O. núm. 167) y Orden 
de {} ele noviembre del mIsmo '1),110 
(D. O. mlm. 25'" se ascienl1en al 10m· 
plAO do cabos primeros tle la Guardia 
(Escalafón de lnrantería), con anti. 
giiedad que a cada. uno se le seilala, 
al personal de trop'a del Regimiento 
de la Guardia de S. E. el Jefe del 
Estado y Genera.lísimo de los Ejérci
tos que a. continuación lÍa relaciona.n: 

Cabo D. :rosé Gavl1anos Garc!ía, con' 
o.ntlgüednt1 do 1 de julio de 196:;. 

otro, n. Gnfl'HI1'slndo UOtlrígutlz 
1\101150, cón autigüad!l.tl do :10 do ju
lio da 1(105. 

Mtt!l\'itl. !a (le 3ulio do 1065. 

. 
Por existir vacantes y tener cum

das las condioiones que determina el 
artículo 6.0 de la Orden de este Mi-
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nisterio de 7 de diciemlll.'e de 1950, y 
hallarse comprendido en la. norma 
novena. de la. Orden de 19 de febrero 
de 1953 (D. O. núm. 4.i'), se declara 
apto para el asoenso ~' se asciende al 
t?mpleo de t~abo de la. Guardia (Esca
lafón que se indica), con la antigüe
dad que a cada uno se le señala, al 
personal de tropa del Regimiento de 
la. Gual'dia de S. E. el.Tefe del Estado 
l' Generalísimo de los Ejércitos que a 
continuación se relacionan: 

Escalafón de Infantería 

2\) de julio d~ 1965 

Escala de complemento 
Prórrogas 

Queda. sin efecto la pl'Ól'l'Oga. de 
inc.ol'pol'ación a Cuerpo que fue con
cedida. por Orden de ao de diciembre 
de 19&i (D. O. núm. 2) al alférez even
tnal de' complemento de Infantería 
don Julio Sanso Moya, del Regimien
to de Infautería La Victoria núme
ro 28. debiendo efectuar sus prácti
cas reglamentarias en un solo perío
do a. partir de 1 de julio de 1965. 

Guardia. de primera. D. Matias Agu- ' 
llá· López, can antigüedad de 1 de ju
lio de 1965. 

Madrid, 2"7 de juliO de 1965. 

Guardia de segunda D. Pedl'O Oliva 
Bernardino, con antigiledad de .1 de 
julio de 1965. . 

otro, D. José Manuel Sáncllez Gon
zález, con antigüedad de 1 de julio 
de 1965. 

Otro, D. Agustín Sala.zar Sanchez; 
con antigüedad de 11 de juliO de 1965. 

Otro, D. Antonio Gómez Sobrino, 
con antigUedad de 19 de Nilo de 1965. 

Escalafón de Caballerfa 

Guardia de segunda D. Domingo 
¡"ernández Virente, con anUgtiedad de 
1 de julio tle 1965. 

Otro, D. Josú l')a.l·l'\~S RSl)l!l(lsa. con 
antigüedad da 11 de jullo df1 1005. 

Escalafón 11.0 AUlomOllil~lImo 

GllarrUll. (le segllnda D. :Tosó Astor
lit!. Nútlez, con autlgü¡¡tlo.d de :1 da ju
lio dI! :10r.5. 

Madrid, 24 dI! julio de 10G5. 

MENtNnEz 

INFANTERIA 

Mandos 

Vn,rll. tmlll'Íl' ht vacante do Mando 
y llirocei(¡n (le 10. AClll.demill. de Infll.ll
tería, ammeIadu. por Orden de 21 de 
junto de 1905 (n. 6, núm. 139), he de
¡;1gnado al <:01'0)101 de Infan.ter!o. de 
la. Escal!l Mtívll., Grupo do «Mnndo 
de Arm!LA", D. Mnnuel "Lam del Cid, 
del (\(11 HegimlQl1to {le IlIfantel'itt Alu.
va mimo 22. 

Ma.drid, 2B de ju110 do 1~105. 

MEN~;Nl)El: 

PAro. Clubril' la vfi.cnnto do M'ltnl1o 
y llirMuióu de Ht Aéadem.la Auxíliat' 
MUlta¡', t1.tmrHltntln por ütllon de 21 
lie junió de lOOr¡ (D. O. uúm. 1:l0) , ho 
rtol'llgnndO al tlm'Oliel do Jn'fttfltedl\ do 
11 l~soal(1, Mt1Vt~,Gl'111)O iln «Mo.u(to (Jo 
Arma!!!», tUplmnll.tlo dQ l;;st!tlln Mayell', 
~on. J'oo.qu:tu l\ot!t'í~n(ll!l Go.1Hlil1J,S, !lo 
~ere de la i.'" Sección ela la ESOUíllo. 
4le AplicMión y Th'o de Ill:fn.ntería. 

Madrid, 28 de julio de 1965. 

. .. 

A:llTILLEIUA 

Ayudantes lO Situaciones 

Cesa en el cargo {le ayudante de 
campo del Genet'al de Bl'igada de Ar:~ 
tUlería D. Agapito Lap el, 
Jefe (te Artillería. de la· Mi~ 
litar, el comnxHll'mte de Art1llerfn, Es* 
ll!\.ln a~tiva, Grupo de .Mando (le Al'~ 
mas~, D. J'ol'!é Mnta. Serrano, que dl'ls
empc11nba. dicho r.ometido en el ante
rior destino del citado Gene'l'ru, que
dando ti. mIs 6rdenes en Cn:nlll'ias, 
plazo. de Santa Cruz ele TenerIre. 

Madrid, 23 de julio de lOC¡)). 

INGENIEROS 

Disponibles 

Con arregla a lo clispne¡:¡to en. la. 
Orden de 8 de septiemhre (le 1052 
(D. O. núm. 207), se eon(l(\(le 01 pase 
a. la. sitUM!ún do dl¡;poniblG on la. 4." 
lteglól1 MlUto.l' (plítZtt do Gerona), al 
oomandante de Ingouhlros de la Es
co.la complementaria D. Jmm Gil1 01· 
CiUll, do la Jefatura T.ocal de Protec
ción Civil de dicho, pInza. 

Maclr!d, 27 do julio do 1065. 

MENgNDF-Z 

Retiros 
Pn~11 tL lit fil!mtt'l(¡fi ¡lA l't,tll~n(l(:), POt' 

lmlllll' tmfllllUtllí lIt rHtntl t'('glll,montl1· 
¡'Hit {ll t1:(¡J. IlG do juHo dll 'J(!Ili'l, (JI eo
n1lmdanto (lo' lng(\llÍ(''['(J~ dt~ lfí Bsenll1, 
()omIll(!mon'tn.ri!~ n. 8rmtlngo Bstfllll1tl 
Ga.r(l1a, da 11\ Repl'flf!{lutll.u16n <le los 
Pat).'onatos de rIuórfll.ftos a(l Milito.res 
de GUipllzCloa (San S;"llafltidn). rleliion· 
do hacórsele por el Consejo Supremo 
de :rusticia Militar el sei'1alamlento de 
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haber pasiVO qlle le corresponda. pre
via propuesta reglamentaria. 

]'\[adrid. 27 de julio de 1965. 

l\IENtNDEZ 

Pasan a .la situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria en las fechas que se indi
can, los tenientes au:d.liares de Inge
nieros que a continuación se relacio
nan, debiendo hacérseles por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el 
sefiaIamiento de haber pasivo que les 
corresponda, previa propuesta regla
mentaria. 

El día 2,';, de Julio de 1965 

Teniente aUXiliar de Ingenieros don 
Daniel Fernández Domonte, del Regi
miento de RecIes Permanentes y Ser
vicios Especiales de Transmisiones. 

El día 26 ele Julio de 1965 

Teniente auxiliar dG Ingenieros don 
Joaquín Venero Tejada, de 10.,3.11; Zona. . 
de la InstruncWn PremUttfir Supe1'1or. 

1\fadriíl. íZ1 da julio de 1005. 

:ME.~~NDEZ 

Pasa. 11 la. situanlón do retirado, por
habClr nmnpIitlo la. edad re~lamanta. 
1'10. el dia 2G de julio de 1965, el sub· 
teulente de IngeulN'05 n. Manuel Na
varro Uourfguez, daJ. RlItflmionl.o •. ., 
Hedes Permanentes y Servicios Espe
cIales da Tl'Q,nSlllis!.ones, concedhhldo
sele el empleo de t(lniente hOllOrJ:nco-
1lO1' hnllarsC! ()omp¡'emUtlo en el De
creto do 31 Ila mayo de 101)1 (DIATlIQ. 
OFICIAr. nflm. 131), debiendo l1ll.cérsele 
por el C011S0jO Supromo de Justicia 
Militar el sm1111nmiento de habar pa
sIvo que le corresponda, previa pro
l)U(lstU. l'eglamontal'Í'¡1.. 

Mudricl, ';:1 de julio de 1005. 

MENt:NDEZ: 

Destinos 

Como resultado del COlUmrso anUI1$ 
ciado P01' Orden de 10 du junio de 
1965 (D. O. núm. 131). y para. ctlbrli: 
una vllCtíflte de cOllltmdnl1to o capi
t:tn do cualquier Arma, EilOfl,la 'I'l.ctivo., 
(trupo ¡ji! fiMnwlo dA Armo.!;», de l1Ue~ 
va Cl'M.tíí6!1, pasa. d(lilt!nll.do, con ca
l'Úctel' vólllutl1l'ü), lil 1~5tarlo Mayol." 
t:entl'lLl (lo! l~júrClUI) tll capltóJl (le In. 
gi.luim'oa dé ¡W:l111 Escttll1 y (trupo don. 
;1111111 (tl'tLtnl Nl1t101., dol l{cg'l:mionte> 
dH M{¡v1llzttelúlI y Pl'(wUmu; do l"¡n'!.'O .. 
nIU'l'U(lS. 

M{uli'itl, 27 de Jllllo tIC' l!lG5. 

MEN~NnEZ 

Pa;ca cubrir la vacante de co.pit,¡ín 
de 2ua.lquier Arma, Escala aotiVll. 
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~:Grupo de «Destino de Arma o Cuer
,,;',:po», anunci.ada en turno de provisión 
',normal por Orden de 26 de junio de 
tl~ (D. O. mlm. 145), pasa destinado, 
:::o.p.n carácter voluntario, al Gobierno 
,ullitar de El Ferrol del Caudillo el ca· 
'Plt4n de Ingenieros de dicha Escala 

, y Grupo D. Manuel Grandal Pita, de 
-;80 mis órdenes en la 8." Región Mili-

plaza. de El Ferrol del Caudillo. 
'Z7 de julio de 1965. 

de complemento 

Vacantes de destino 

; Con objeto de que los all'ereces 
eventua.les de complemento de Inge
nieros que tienen finalizada su: ca
rrera civil y han ascendido a este 
empleo por haber terminado con 
nprovechamiento los exámenes veri
ficados en las Unidades Especiales 
de Instrucción Premilltar Superior, 
raaJi~ en los Cuerpos los cuatro 
m66aS 1!l'é prácticas reglamentarias, se 
anuncian a continuación las vacan-

¡tes correspondientes 3. las Unidades 
. ~r:que se re1ncionnn. 

. 
Los interesados deberán dirigir las 

a,pelettul reglamentarIas que se pre· 
enen en el artículo 00 (le lo. Orden 

~e 1 do julio • núm. 148), 
Ol' conducto de or(\s Mi-

fUtres de las plaza.s en que resiülln, 
a la Dirección Genera.l de R(lclut!j.~ 
miento y Pel'Sonal da este Ministerio, 
debienlilo tarl,er 6lltrada. en el mismo 
dentro del pla&O de diez días hábi
las. contados a partir de la fecha de 
pUb1iOMión de la presente Orden en 
el DrARIO Ol1IOIAL, siendo obligatorio 
para lol'l residentes en Africa, Balea
res y Cnnllrio.s anticipar sus peticio
nes por telégrafo. 

Normas generales 

1.-Los destinos serán por riguroso 
orelen de antigüedad. El número de 
ellos a solicitar será ilimitado y en 
primera preferencia "'para evitar en 
lo pOíllble un destino forzoso. 

2.-I,os r.esidentes en lns :islas Cana
rias tendrán preferencia paro. los des
tinos en las mismas, siempre qUé 
los Soliciten en pl'jmer lugar'. 

3.-Parn las vacantes del Regimien-
to de Redes Permanentes y Servicios 
Espec!(tles de Transmisiones tenúán 

preferente, siempre que las 
on primer lugar: 1.0 , lnge-

dB 'l'alecomunic(l.c16n. 2..°, ayu
dó '1'01ecomunioaci6n. 

soliciten vacantes en 
de Mrmtni1!1 doberán 

necesn:rlnmollto o. la. pa.
potición do dostino, un cer· 

mdt11eo on el quo so UOl'{\(U· 
4Iptltud trsieo. suficiente} lmI'ti; os
Un1dudos. sin que sen p1'00180 C¡;uo 

un Tt1buI1!11 Médioo Mtl1tlJ,l', 
que soliciten las vnclllltes 

~'AllWl01a.das en el Se1'v1c10 de Auto-
y ;refatura elel Servicio de 

Militar deberán poseer 
¡;<IJ~,liIlrJ'1,~ que para cada uno de 

29 de julio de 1965 

5.1.-Au!omovilisnw.-Peritos mecá
nioos, eleotricistas e l. C. A. 1. 

5.2.-1etatltra deL Servicio de Esta· 
distica l\ililital'.-Tendrán preferencia 
los diplomados de Estadistica o In
vestigación Operativa. o en su de 
feoto, Ciencias Exactas, Cienéias Eco
nómioas o Ingenieros con preferen
oia de Teleconmnioación. 

6.-En caso de no existir suficiente 
número de _voluntarios para las va
cantes de los Cuerpos citados ante
riormente, se cubrirán con forzosos. 

Zapaclm'es 

Escuela Militar de l\Iontal1a (Uni
dad de Instrucción}.-Dos. 

Regimiento de Zapadores núm. 1 
para Cuerpo de Ejéroito.-Seis. 

Regimiento de Zapadores núm. 4-
para Cuerpo de Ejército.-Ocho. 

Regimiento de Zapadores núm. G 
para Cuerpo de Ejél"oito.-Cinco. 

Regimiento de Pontoneros.-Tres. 
Regimiento de Especialidades de In

genieros para Ejército.-Cuatro. 
. Regimiento de Zapadores Ferl'o\'la

nos.-Ocho. 
Regimiento de Movilizaci6n y Prác-

ticas de Frroco.rrlle8: • 
Para la Plano. Mayor del Regimien

to (Ma.drid).-Cinco. 
Para 10. Pl'1merll. Unidad del Primer 

Batallón (Valladolid) .-Dos. 
Para lo. Cuarto. Unidad del Segun

do Batn116n (Bnrcelonll).-Unn.. 
Paro. la Quinto. Unidad del Segundo 

Batnllón (Bal'celona).-Dos. 
Par!t la Séptima Unidad del Tercer 

l3nta116n (Mu(lr!d).-Dos. 
Para. In Novena Unidad del Cuarto 

Batallón (Znragoza).-Dos. 
Para la Doce Unidad del Quinto Ba

tallón (Mudrld).-Dos. 
Paro. la Qutnce Unidad de1 Sexto 

Batallón (Córdobn).-Dos. 
Agrupación Mixta de Ingenieros de 

la DIvisión Acorazada «Brunete •. -
Tres. 

AgrupaCión Mixta de IngenIeros de 
la Divisi6n de Caballería .. Jarnma».
Cinco. 

Batall6n de Zapo.dores (le la Divi
sión de Infantería «Guadarl'íllllíh nlí
mero 11.-Cinco. 

Batallón de Zapadores de la Divi. 
s:l6n de Infantería «Guzmán el Bue
no» nt'im. 21.-Clnco. 

Ba.ta.1l6n de Zapadores de la Divi. 
si6n de Intuntm'ía ItMaestrazgo,. nú
mero 31.-Seis. 

Batallón de Zapadores de 10. Divi
sión de Infanteria «Inmortal Gerona» 
númel'o 41.-Se18. 

Bo.ta1l6n de Zapadores de la DlVl. 
slón de Montaíla «Urge!» núm, :1,2.
Cinco. ' 

Bata1l6n de Zo.padol'es de lo. Divi
s16n de 'Montallu. «Terueh :I1tÍlu. 51.
Ctmtro. 

Do.tü116n de Zapo,clores (le Ja Dtvl
s1tín de Monta:í!o. «HueScn» ntlm. 52.
Cinco, 

IMl'lllón de ZIl];mdores de la Divi. 
sIón de Into.nterío. ~Somos1el."rn» mí. 
mero 01.-Cinco. 

,Bo.ta1l6n de Zapadores de la DivI
sión de Montat1a «Navarra» núm. 62. 
Cinco. 

Bata1l6n de Zapadores de la Div!. 

alón de Infantería «Oviedo» núm. 71. 
Cinco. 

Batallón de Zapadores de la. Divi
sión de Infantería «Ga1icia.» núm. 81. 
Dos. 

Ba.tallón de Zapadores de la Divi
sión de Infantería. «Reyes CatóliCOS. 
nÚIllero 91.-Dos. 

Agrupaoión Mixta de Ingenieros de 
Ba.leal,es.-Cuatro. . 

Regimiento Mirlo de Ingenieros de 
Canarias.-Cinco. 

Regimiento Mirlo de Ingenieros de 
la Comandancia General de Ceuta.
Dos. 

Regimiento Mixto de Ingenieros de 
la ComandanCia General de Melilla.-
Dos. _ 

Regimiento de Aut.omóviles para: 
Ejército.-Una. 

Unidad de Aulomo"i.llsmo de la Di
visión de Infanteria «Guadarraman, 
número lí.-Una. 

Unidad de Automovilismo de la Di. 
visión de InfanterÍo. «Guzmán el Bue
no» nÚIll: 21.-Una. 

C. l. R. nÚIll. 1 .San Pedroll (Ma-
drid).-Una.. . 

C. l. R. mimo 4, .Cerro i\Iurlano .. 
(Córdoba).-Una. 

C. l. R. núm. 6 «Alvarez de Soto
mayal'» (Almeria).-Una • 

C. l. R. núm. 7 «Bétera» (Valencia) 
Una. 

C. r. R. núm. 9 .Snn Clemente de 
Sasebns» (Flguerns).-Una. 

C. l. R. mim. 10 .San Gregorlo~ 
(Zarngoza).-Una. . 

C. l. R. mlm. 11 «Araca (Vitorln).-
Una. • 

C. r. R. nam. 12 «El Fe:rrnl de Ber., 
nesga» (Le6n).-Una. 

C. l. R. m\m.. 14 .Ganeral Asansto. 
(Mallorca).-Una. 

C. l. R. núm. 15 «Generalísimo 
Franco» (Tenerife).-Una. 

Transmtstones 

Regimiento de Redes Permanentes 
y Servicios Especiales de Transmiw 
s10nes: 

Para Unidades do Madrld.-Veint!. 
una. 

RegImiento de Transmisiones para 
Ejérctto.-Culltro. 

Regimiento de Transmisiones mi
mero 2 paro. Cuerpo de Ejército.
Cuatro. 
, Agrupaci6n Mixtn. de Ingenieros dt, 
lO. División Acoro.zo.aa dll'unete. ,-
Dos. . 

Agrupaci6n Mixto. de Ingenieros de 
la. División de Caballería «;raramu» 
Cuatro. 

Batallón de Transmisiones de la 
División de Infanter!!).' «Gua.do.rrll.mn~ 
ntlmero l1.-Seis. 

Bata.llón de Tl'o.namialones de 1u 
m,visión de Infflfitel'I1\ «Guzmán el 
BtlI'lUO. mim. ¡¿l.-Cuatro. 

Bll.tll.llóll da 'frnnsmisiollOs do ll~ 
ntv!s16n do Infflfitorltt «M!l.(lstrll.zgol< 
mimoro Sl.-Cuntro. 

Batallón do 'l'mmun1s1ones da 11.\ 
División de Infantería «Inmol'tnl Ge. 
l'ona» m\m. 4:1.-'l'l'es. 

Bata1l6n de Transmisiones de la 
DiVisión de Monta.:iia «Urge!» núm&
me1'0 4,2.-Cuatro. 

Ba.tallón de Transmisiones de la. 



D!\r!sión de Mont3.11o. «Terue!» mime
t'Q S1.-Dos. 

Batallón de Transmisiones de la 
División de Montaña ",HuescQ¡ll núme
ro 52.-Dos. , 

Ba.tallón de Transmisiones de la. 
División de Infantería. cSomosierrall 
número 'l1.-Dos. 

Batallón de Transmisiones de la 
División de Montaña «Navarra» nú
mero 62.-Cuako. 

Batallón de Transmisiones de la. 
División de Infanteria «OviedolO nú-

• mero n.-Dos. 
Batallón de Transmisiones de la 

DiviSión de Infantería «Gallcia:. nú- . 
mero Si.-Dos. 

29 de jUlio de 1965 

viembre ~e 19~'1 (D. O. núm. 257). se 
concede hcenela pal"a contraer ma.tri~ 
monio al capitdn interventor D. Car
los Calderón Diaz, de la Intervención 
Geueral del Ejército. con dGl1a María. 
Luz l\Iarqués Pérez. 

Madrid, 21 de julio de 1965. 

lVIENENDEZ 

YARIAS ARMAS 

D. O. núni. 169 

Con~ursos 

Una vacante de comandante de cual. 
quier Al'ma. Escala cGmplementari.a 
plantilla eventual, existente en el con: 
sajo Supremo de Justicia. Militar. 

No podr¡ln solicitarla. aquellos que 
pOl' cOl'respGnderles cambio de situa
ción no puedan servil" este destino du
rante un plazo mínimo de un año. 

Documentación: Instancia y Ficha. 
resnmen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
{D. O. núm. 'l3}, a en,,1.a'1' a la Direc
aión General de Reclutamiento y Per
sonal. 

Batallón de Transmisiones de la . .. ., .Plazo de admisión de peticiones' 
quince días hábiles, contados a pa~
tIr de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el DIARIO OFICIAL. 
, Madrid. <;:l de julio de 1965. 

División de Infantería .Reyes Cató
licos. núm. 91.-Dos. 

Escuela Militar de Montaña (Unidad 
de Instrucción}.-Dos. 

lefatura del Semcio de Estadistica 
Militar.-Una.-

C. l. R. núm. 2 .San Pedro.. (Ma
drid).-Una. 

C. l. R. mimo .§, .Cerro< Murlano) 
CÓl'dOba).-Una. 

C. l. R. mimo 6 «Alvarez de SotGmo.
l"Gr. {Almerío.).-Unn. 

C. l. R. núm. S .Rabllslb (Aliean
te).-Una. 

C. l. R. núm. 18 ((Santa. Cruz de 
Pal'ga,. (.L 

C. t. R. • 17 «Alvarez de Soto-
mayor:t (Almel'fa).-Una. 

Agrupaoión Mixta. de Ingenieros de 
nn.leares.-Dos. 

RogImiento Mixto de Ingenieros de 
Cannrias.-Cuutl'o. 

Regimiento Mixto de Ingenieros de 
lo. CGmandancia. General de Ceuta..
Dos. 

RegImiento Mixto de Ingenieros de 
la. Comandanoio, General de" Melillo..
DGs. 

Madrid, 27 de lu110 de 1965. 

INTBNDENCIA 

Ayudantes 8 

So nomlrro. aytlÜante de campG del 
lntcnüonto tle Ejército D. Antonio Ro
tll'íguez Alvarez, Joto de 10$ Servicios 
tlo Intondoncio. de 10. G.u. neg1ón Mili
t'll.l'. al !'omo.nMnte (lo Intendencia 
(1~ll(\111o. !I.\}tiva) 1), Juan Vltl!r1 del Ba
rrIO, tl. mis ól'tleuGs on <lieno. Reglón 
MUltar. 

MMrld, f¿1¡, do Julio de 10G5. 

MEN~NJ)EZ 

INTBIRVBNCION 

Matrimonios 

Con arreglo a las Instru.cciones pa
:ro. desarrollo de la Ley de 13 de no-

Va~antes de destino 

De libre eleCCión. 
Una. de teniente coronel de cual· 

quier Arma, Escala. '3.ctiva, Grupo de 
«Mando de Armasll, preferentemente 
diplGmado de Estado Mayor, existen
te en la. Academia. Generlll Militar, 
para. primer prOfesor del 5,0 Grupo 
(Idiomas y DibuJo). 

No podrán solicita.rla aquellos que 
pOI' COlTespomlel'les cambio de si
tuación no puedan servir este desti
no durante, el plazo mínimo de un 
ailO. 

----------.. g~+~ ... ----------

Dirección General 
de la Guardia CmI 

Destinos 
Documentación: InstancIa y Ficba

resumen alusto.da. al mGdelo publilla
do por Orden de 25 de marzo de lOG1 
(D. O. m\m. 73), a. enviar a la. Direc
ción General de Reclutamiento y pero Con a.rreglo a 10 dispUesto en la. 
sonn!. Orden de 1 de 3uUo de 1952 (D. O. nú· 

Plazo de admisión de peticiones: mero 148), se destina. en turno de pro
Quince días hábiles, contadGS a, par-' vISión normal. con ·4)1 carácter que H 
tll' de la. techa de publicación de la indica, a las Unidades de la Guardia 
presente Orden eU el D.tA1UO OlllCIAL. Civil que se expresan a. los jetes y 

Mo.drld, 26 de julio de 1965. Gficiales de dicho Cuerpo que a con
tinuación se relacionan: 

De libre elección. 
Uno. vacante ele como.ndante de cual

quier Arma, EsC'ala complementaria, 
plantille. eventual, existente en el Juz
gado (le Expedientes Administrativos 
y del JuzgadG de Jefes en la plaza de 
Áni.1'm (Sahara). 

No podrán solicitnrla. aquellos que 
por cGl'responderles cambio de s1tua. 
ctón no puedan ael'vir este destino 
durante un plazo mínimo de dos 
atios. 

Los destinados oon carácter voltmta-
1'10 vendrán obllgndos ti. ocuparla du
l'mite los referidos dos Mos. 

Documenta.olón: Instancia y Ficha.. 
l'osumrm ajustllt1!l. ~11 mOdelo pubUoo,. 
tIa por Orden de 211 de mnt'zo de llJ!ll 
(D. O. mlm. 73), e informe tl01 jefe 
1101 Culirpo (in <tun se hll.go. constar 61 
lOS íntoroso.dos rOl'men HUI deh1dlls 
conrl101oMI'! fIs1Clnll, p51quiClll!i y mora
l(ls Dal'l1 OClUPM' dicha vMnn'to. 

Pl'l1zo de Ill1mill1ón de pet101ones: 
Qu~noe d:tas hábiles, contados a pa.r
tir de lo, :l:eclla de publicación de la 
presente Orden en el DUIIIO OFICIAL. 

Madrid, 24 de julio de 1965. 

MENÉNDEZ 

VOLUNTARIOS 

Comandante D. Francisco Martinez 
Meca. da lo. 282 Comandancio., a la 286. 

Capitán D, FranciscG Riquelme Se
vila., de la. 137 Comanda.ncia, a la. 236. 

Otro, i). :rulio Fagutls Cutiat, de la 
S37 Comandancio.. a la 134. ., 'í' 

Otro, D. Jesús Espigares Hernán(:'!¡(f~ 
de la 123 Coma.ndanC1a, a. llv¡1'S7. 

Teniente D. Alfredo Alvarez Alvarez 
Fel'nández •. de la 141 Comandancia, a 
la 142. 

Otro, D. Domin:gG GOllzález Simarro, 
de la 136 ComarJ.ctancia, a. la 2040. 

Otro, D. Miguel Almendral Mateas. 
de la 222 Comnndll.ncta, a la 201. 

Otro. D. :rulio Blanco Reinoso, de la 
122 Comandanoio., a la 239. 

Otro, D. Anatolio BUces Gonzl11ez, 
de ltl. laO Comand'll,noía, Il. la 14>1. 

Otro, D. ¡;'rafieiBtlO Falomlno Nar· 
vd.oz, !lo ltl. 321 Comandantlin, a la. 23&, 

Otro, D. ÍSfJ.I.I.O Gil Mi'lo, do la. 124 
ComUndari()la. ti. la. iSla. 

FOUZOSOS 

Com-ando.nto n. Y.u1a Pueyo Pérert., 
de a las órdenes del Director geJnOl'al 
de dicllo Cuerpo, a. la. 232 Como,ndtm
cia.. 

Otro, D, Isidro Martínez puente, de 
a las órdenes del Director general 
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da dicho Cuerpo, a. la. 201 Comandan
cia.. 
~ Ca.pitán D. Cristóbal León López, 
.. de e. las órdenes del Director general 
~'da dicho Cuerpo, a. la 139 Comandan
,cia. 
'. Madrhl, 26 de jtllio de 1965. 

!\IENÉNDU 

Como resultado del concurso anun-
ciado por Orden de fecha. 29 de ma~ro 

.últImo (D. O. núm. 123), para cubrir 
. vacante de sargento de la Guar-

,1 existente en la Jefatura de 
al de la Agrupación de Tráfi

co de dicho Cuerpo, se destina al sar-
gento que a continuación se relacio
na, perteneciente a la Unidad que 
también se indica y quedando afecto 
administrativamente al primer Ter
cio. 

Sargento D. Jesüs Martínez Marti
nez. perteneciente al Subsector de 
Tl'é.fieo de Madrid 

Madrid, 24 de julio de 1965. 

íW de julio de 1965 

de ca.pitán honorífico como compren
dido en la Ley de 2 de marzo de 1963 
(D. O. m'tm. 55), debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia. 
Militar el selialamiento del haber pa
sivo que le corresl1onda. previa pro
puesta reglamental'ia.. 

Madi'id, 26 de juliO de 1965. 

MENENDEZ 

Por aplicación de lo dispne,sto en 

881 . 

la 224 Comandancia, con dona Maria 
Begofia Garcia ~tarin. 

Don Manuel Hidalgo Salas, tIa la 
123 Comandancia, eon ¡10l1a Maria. del 
Rosario Az\!ona. y Oses. 

:Madrid, 26 ele julio de 1965. 

I\{ENENDEZ 

Concursos 

el artículo 4.° da la. I.ey de 5 de abril Con arreglo a. lo dispuesto en la 
de 1952 (D. O. mim. 82), pasa a la sh Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
tuación- de retirado, por haller cum- mero 148), se anuncia para ser 'c,u
plido la edad reglamentaria el día 23 llierta. por concurso una vacante, de 
del mes actual, el teniente de la Guar- suboficial del Cuerpo de la Guardia 
dia Civil de la Escala Untca D. Ma- Civil, que se halle en posesión del 
nuel Bodego Mielgo, de la 223 Coman- título de Practicante en Medicina. y 
dancia, debiendo hacérsele por el Con- Cirugia, existente en la 231 Comal1-
sejo Supremo de Justicia. Militar el dancia. . 
señalan1iento del haber pasivo que le Las instancias de los solicitantes, 
corresponda, previa propuesta regla.- cursadas por conducto reglamentario 
mentada. . t\ este Ministerio (Dirección General 

Madrid, 26 de julio de 1965. de la. Guardia Civil), deberán tener 
entrada en el mismo documentadas 

MENÉNDEZ conforme a. lo prevenido, antes de los 
quince días, contados a partir de la. 
publicación de la. presente Orden. con~ 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el artínulo 13 de la Ley de 15 de ma.r-
1.0 de.11H,O (-C. L,,, núm, lOO). pasa. n 

t:omn rcsulta.do 1)0,1'018.1 tI ... I noncmt'· la situaoión de retirado. por fin del 
¡lO ammefndo por Orden do fecha 1 do mN, twtual, el guardia segundo de la 
fl~bl'ero anterior (D. O. núm. ~7). ptl.l'1l. GUllrdia. Civil José 1\u1z do Vo.ldivia. 
10. pl'ov!sión de VMantes de guardias RGYGs, de lo. Agl'upn.r:lón de Destinos, 
segundos de lo. Gua:l'dia. Civn, existen- debiondo hnc('l'~ole pOI' el Consejo Su
tea en el RegImiento de la Guardia l pl'(lmo de Justicia Militar el sel1ala
tIe S. E. el Jefe del Estado y Genera-\ miento del 1mbcl' pasivo que le co
lisimo de los Ejércitos, se destino. al l'l'(lsponílft, lm'lVin. propuesto. regla
mismo al üe dicho empleo que a con. tncntll.l'ln" 
tinuMi6n se relacIona, pertenot\iente Madrill, lW de julio de lOGr,. 

cediéndose cinco ttras mñs pa.ra lo¡,; 
resIdentes en Ba.leares, Canarias y 
Norte de Africn., cuyas Unida.des al!
ticlpa.rim sus peticiones por telégrafo. 

!Vtnul'i!t. :?(i !le jullo (le 1965. 

MiNtNDU 

Reemplazo 
Paso. a la ~ltuaci(¡n de reemplazo 

por enfe!'mo en. la 5./1 Zona de la 
Guardia Civil, a partir del día. '1 de 
mayo de 1005. en las condiciones que 
determina. el Decreto (le 12 de marZ(1 
de 1954 (D, O. núm. 67), por hallarse 
comprendido en 1 a. s Instruccionell 
aprobadas por Orden de 17 de julio 
de 1050 (D. O. m1m. 162), el brigada. 
de dicho Cuerpo D. Domingo del 
Campo Pére~, con destino en la 211 
ComandancIa, quedandO afocto pa,l'o. 
tlocumentunión y halleres al' 33 'rer~ 
c10, por í'ijnr su 'residencia cm. Cas. 
tollón de la Plana. 

n. la Unidad que también se indica: 
Guardia segundo José de Fablos Ve- MENENDEZ 

1aseo, de la 112 Comandancia. 
Maclrid, 20 de juliO de 1965. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Pasa a la sltullc16n de retirado, a. 
petIción propia, el Clll,itán de la. Guar
dia. CiVil (te la Escala Unica D. Ma
n.uel Flores Comltro, de la 137 Co
mnnGtl.11cio., debiendo hacérsela por el 
CouBeJo Supremo do J'UAt!oio. MiUtar 
01 seflo.lamiento del haber pasivo que 
lo COl"l'(lSllOnda, preVia. propu¡¡\!;ta re
iíi.1amrllltnrla, 
_l1élrid, 26 de juUo de 1965. 

MENIfNDE7. 

P01' fil1l!CIl,(J!(¡n !lo lo (l.!spu(J¡;to 0)1 el 
lll't!culo 4,ft llo lit L(JY (la 5 ¡lo uln'll tl.o 
1951d (1), (J, mlm. (,12), :vns!}, o, lit sI· 
tU'Il.Cllófl <lo l'Clt1rll.<!o, 1>0\' lHlbOl' (Hun. 
pUdo la (,)(lo.tl l'oglo.mentnt'ia 01 (11a 2:3 
del moa Minal, el icm1ente (10 In. Gnal'
dia. CMl, del Grupo de «Destino elo 
Arma o Cuerpo», ri, extinguir, D, Ju. 
liáll Castatleda Freira, de la 142 COA 
mandancia, concediéndosela el empleo 

Ascensos 

Por existir vacante y cumplidas las 
COntUCiOllt'S determinadas en la Ley 
de 10 de abril de 1961 (D. O. Ulime-
1'0 94). se docllll'!l. apto p!'\.1'a el ascen
so y se ascietHl.n a.l empleo inmed1a~ 
to superior, (lon la antigüedad del día 
22 de julio de lH05, 0.1 teniente de la 
(Jllal'dla Civil de In. Escala Uníes. don 
Juan l>'l'ell'() r.óllez, de la 140 Coman~ 
dancln, quedando a. las órdenes del 
lJlroctol' general de dicho Cuerpo, 
afecto paro. documentación y haberes 
al l¡.Q Tercio, 

Madrid, 26 da julio de 1965. 

MENIfNDEZ 

Con o,l'l'CglO o. la.s dtaposJ clones (le 
111 .Lc,¡y ele 1.3 de noviembre de 19M' 
(D, O. núm. 257), se concede licencia 
l'am contro,el' matl'imonl0 a los 'te. 
nientoR ele 1'0. Guardia Civil que a con. 
tinuací6n se relacionan: 

Don Benigno Zamorano Atianza. de 

l\I1}.(l1'1cl, 26 de julio de 1000. 

MENtNDEZ 

Bajas 

GallSa. lJaja en 1!J1 Guardia Civil, por 
tln del mes aotual, por los motlvol-i 
quo se indlco.n, el porsonal de dlchu 
GU<írpo qua ti. contlnutl.úiÓn !\(l raIn
(;lo!la, quorlrt1Hlo cm 10. situUtlÍ(¡n ml1!. 
tUi' que 1(\ ueH'1'Mt'01HJ It, cou url'egln 
fI. ln l,oy !lo Ht!tHutuUílOtrto, 

IJ()r lutlZttr,91l tlcnnl)J'/;/i,u;llloll en ct ar. 
ftllU!O 0,0 tIll la n, O. tle 17 ({IJ Cí'li.rro 

(le lf<m:l (<<U. 1;,)) mZm. 22) 

(iU!.\l'tUo. segunclo Gu:l11ormo FornlÍu
de:r. Rey, de In 124 Comandancia. 

otro, 'Josó Molero Navarro, de la 143. 



.. 

A 2Jetición propia 

Guardia. segundo Saturnino Muñoz 
Jiménez, de la 001 Comandancia. 

otro. luan Moreno Peila, de la 301. 
.Madrid. 26 de julio de 1965. 

MENh'NDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

29 de julio de 1965 

relaoiona, con los efectos económicos 
que para cada caso se indica. 

Infantería 

Sargento primero m{¡sico asimilado 
don Antonio NOlie Villa, del Regi
miento de Infantería Inmemorial nú
mero 1, sueldo de brigada a partir 
de 1 de junio de 1965. 

Cabo músico Julián Sanz Gómez, 
del' Regimiento de Infantería lIiIilán 

D. O. núm, 169 

Enganches y reenganehes 

COulO comprendido en el Decreto 
de Sl de marzo de 19-M (D. O. núme· 
ro S&.) , Ley de 22 de diciembre de 
1955 (D. O. núm. 292;) y Orden de 30 
de enero de 1956 (D. O. núm. 25), se 
conceden los devengos que se in4i~ 
can al personal relacionado a con
tinuación. 

número 3, haberes de cabo primero DeL Grupo de Fuerzas Regulares de 
a partir de 1 de julio de 1965. Infantería Ceuta nttm. 3 

otro, Francisco López Gnardia, del 
negimil~nto de" Infant!?ría Soria, nú-

Pasa a la situación de retil'ado, por 'mero n, haberes de cabo primero a 
llaber cumplido la edad reglamenta- l)al"tir de:l de-julio de 19G5. 

Cabo primero José BecelTa Padilla. 
segundo período de reenganche con 
antigüedad de 1 de julio de 1965. 

1"ia el día 22 del mes actual, el capi- Otro, Lorenzo ROdríguez Padilla, del 
tán de complemento de la Gual'dia Ref,'imiento de Infantería Extremadu-
.civil D. Francisco Díaz Mezquita, de ra núm. 15, sueldo de 3.700 pesetas DeL Regi.míento de Intanteña Córd.a
la Agrupación Temporal Militar para anuales a partir- de 1 de' a g o s toba núnt. 10 
Servicios Civiles y con residencia en de 1965. 
Tarragona, concediéndosele los bene- otro, Saturio Poza. Berzosa, del Re- Cabo primero Juan Commo López. 
!lelOS que otorga la Ley de 2 de mar- gimiento de Infantería Independien- segundo periodo de l'eengancll:e· con 
zo de 1963 (D. O. núm. 55), debiendo te Castilla. núm. 16, sueldo de 3.700 antigüedad de 1 de julio de 1005. .:.. 
llMérsele por el Consejo Supremo de pes('tas nnuales a partir de 1 de jumo otro, José Gatera Ortega. se .~o 
Justicia Militar el señalamiento del de 1005. perlado de reengan gue.. 
llaber pasivo que le corresponda., pre- Otro, Cecilio Mt\l~tínez Martinaz, del dad de 1 de 
vio. propuesta reglamentaria. Regim i e 11 t o de InCanter!a IÍlJepen~ Otro, Rafa se.. 

MadrId, 2G d~ julio de 1965. (Uímte San Quintín núm. 32, llllberes gtmdo ln!r:fod nelHl con an-
de cabo pl'lmero a partir de 1 de agos. tigíltHl jUlio de 1965. 

MENtNn¡¡z to de 1005. Otro o Pn.dHlIt Cl't'vma. se-
Slll"gento pl'imE\1'O mlÍsico asimilado de reenganche con ano 

. Po.sa. a. la sHullnlt~n de l'eth'!l.!10, por 
llabeX' cumplido la edad l'eglmnento,. 
l'ia. el día 15 del ,mos aotuo.l, el te
niente de complemento (lo lo. GuorJ:tUIl 
Civil D. Enrique Martíncz Avllós, de 
lo. emporal Militar para 
Se s Ctvlles y con residencia. en 
Madrid, ooncediéndosele el empleo de 
<lapitán honorifico como comprendido 
<en la Ley de 2 de marzo de 1003 
(D. O, núm. 55), debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de :rusticia 
Mtutar el seilalo,miento del haber pa
,,,[va qua la corresponda, prevIa. pro
imesta. reglamentaria. 

Madrid, 26 da julio ele 1965. 

MENÉNDEZ 
_____ !III! .................. ____ _ 

Intervend6n General 
del Ejérc!to 

VARIAS ARMAS 

Sedalllmiento de sueldos 
y haberes 

Como ftomprendtílo (in lUf! OI'(ltíHÜí! 
tln 20 da octubl'e da J.042 (l). 0, nllUl(1-
t'O 2U), U ela marl1.Q da 'Hl49 (D. O. 1:n1. 
m(n'o Gl), 11 de enero <1e 1050 (DIAJ;W) 
IWlelAL núm. 9) Y 13 de julio de 1961) 
(l). O. núm. 15(i), se concerle el sueldo 
n habares que a cada uno se le sefla. 
la, al personal que a continuación s(\ 

11011 Y,uia Sannbrill. Pineda, tIel Re- tI de 1 de e 1005. 
giftlilmtl) de lnflmf.íH'l11, Murcia n~ >. Carlos Ro Arroyo, se.. 
ro 42 sueldo dlJ bl'igllt1a apa.rtb:'" efe gundo período de reenganche con an-
1 df\ hmio (le 1065. .!' tigülldnd de 1 de julio de 1965. • 

otro, 1). Luis Hey Cortési1del Regi· Cubo mt\sico José Huertns Andreu, 
miento de Infantería. Mérlda nl1m. l~, prImer período de reenganche con 
sueldo de brigada. a partir de 1 de ant1gfiednd de 1 de lulio de 1965. 
mayo <2$ 1965. 

Otro, 1). Miguel Mora Más, del Re-
gimiento de Infantería Plllma mime- Del neutmiento de Infantería Blttre· 
ro 47, sueldo de brigada a partir de madura n'lZm. 15 
1 ele lulio de l!lOS. 

Otro, 1). lUcllrdo Brllvo Gala, del 
Regimiento de Iní!mtoría 'renorite nú
moro 49, sueldo de bl'igllda a partir 
do 1 de a.gosto de 190;). • 

Cabo primero Manuel Rivns Trenas, 
segumlo período de reenganche con 
antigüedad da 1 de Julio de 1965. -

CallO mt\sico Manuel Catlchado Gon-
7.tílez, del llegtmiento de Infantería. Det Regtmiento de Infantería lsabeZ 
Canlll'io.s l1úm. 50, haberes de cabo la Católica núm. 29 
primero o. vo.rtir de 1 de jullo de 1965. 

Otro, Hafael Cárcel Plnach, del mis
mo, haberes de cnbo prlmel'o 11 partíl' 
de 1 da jlllio <le 1005. 

Cabo primero Manuel l.ngo Ta.to. 
cuarto pel'íodo de l'eengfmcl1e".~ 
antigüedad do 1 de ttgosto~e.,.~-

Otro, Angel Pazos Dorgambide, del 
Regimiento ele Infantería Ultonia nú-
m.ero 5D, sllel(lo de 4.700 pesetas anua. DeL Regimiento de Infantería León 
les n. partir de 1 de julio de 1965, nttme'ro 38 

Otro, losé Gómez González, de la 
2.0. AgrupllCión de Cazadores de la. Cabo primero losó Garcfa M{tnz~· 
División de Monto.l1a. «Navarra» nú. no, segundo período de reenganche 
me.l'O 62, hal)eres dH cabo primero Il. con antigüedad de 1 de julio de 1965. 
pll,l'til' do 1 de ju110 dI! 1965. 

l'Iargouto pl'imíJ.t'o músico aslmllo.- De' lteotmtento de Infantrl'rUt Tme· 
do n. 1í!v(luélo fhmle Diez, (lel 13Ma- r~fe n1~rn. 4V 
nón dé 11!funttJl'lt~ dl~l Mittlsterio dol 
l'ijút'cUo, Stlflltlo tlo hl'i¡,¡a.tí!l. ti. vnt'til' 
do :\. do Julio do líJtili, 

Á'I'tmcrL(f, 

GfLho nH'¡f!I.~() MartlOí! Mll.l't(n TOJOl'O, 
cln 11.\ Am~d(\ln1o. (le Ál'tillel'la, I:lnoldo 
([61 /í..íWO vaseto.s annal<ls a llO.rtll' {tll 
1 do julio (le 1065, 

Mat11'iu, 27 do julio de 1065. 

MENll:NDEZ 

De la 1.ll> AgrW¡Jacllln de Cazadoras tlO 
la m1Jtstón etc Monta1'l.a «1.'eruot¡j Ti12-

mero 51 

Cn,ba :primero Antonio 101,.lt'í.n Fas· 
ouul, segundo período de l'eengan· 
che con. antigüedad de 1 de juliO 
de 1965. 
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Vel Regimiento de lnfante'l'!a Waa.. 
Ras núm. 55 

cabo primero Juventino Sánchez 
Rodriguez. segundo periodo de reen
ganche con antigüedad de 1 de julio 
de 1965. 

Otro, Fulgencio Bernal Broncano, 
segundo periodo de reenganche con 
antigüedad de 1 de jnlio de 1965. 

otro, Florentino Martin Cañedo, 
~do periodo de reenganChe con 
• _~edad de 1 de julio de 1965. 
. otro, Bernardo Cambronero Marti
noo:, segundo período de reenganche 
con antigüedad de 1 de julio de 19:65-
- .. 
De la Agrupaci6n de Banderas PanJ .... 

caidistas det Ejército de Tierra 

Cabo primero L~ M8.r'/;fnez León-, 
sueldo de sargento. ap~ de 1 de 
julio de 1965. " " .:.,. 

De lit Agrupaci6n de TT{}P~ N{Jmq,. 
das deL Sector de¡ &:titara:' 

Cabo primero Alberto Morales Iza, 
sueldo de sargento a. partir de 1 de 
,agosto de 1965. 

Del Ilegi1n,icnto de Caballería Drago-
I nes de Atmansa núm. 5 

Cabo primero Pedro Prados Ga.r~ 
cía. segundo periodo .ge. reen,g8.l:l.-QM 
i)on antigüedad de 1 de júnici de 1.965. 

Det llegimtento de CabalZerta Blin-
(lada Sagunto núm. 7 

cabo primero Altonso Pineda Cn· 
rrasco. sC/,\tm<lo perIodo de reengan· 
che. GOl). untigüedatl de 1 de julio 

196Q. 

Reg!m'lcnto (le ÁrttLZcrta Anti. 
aérea núm. 71 

primero Antonio jiménez 01'
nílo pel'íodo de reenganche 

,'. edad de 1 de julio de 1965. 
~,,' 
~~tE Regimiento Múrto de Artillería 
, n'l1,mero 94 

Co.bo primero josó García Gómez, 
segundo pel'iodo de reenganche con 
antigüedad de :1. de julio de 1965. 

otro, Rut1110 Alcón Quijada, segun
do pel'!odo de reenganche con anti
güedad de 1 de julio de 1965. 

De la Agrupación Mi.:cta de Ingenie. 
'1'08 de Batecr,res 

Cabo primero Juan' García. Delga~ 
.do, segundo paríodo de reenganche 
con antigüedad de 1 da. julio de 19'65. 

Otro, Nicolás Alfonso López Mu-
110z, segundo periodo de reenganche 
<!on o.n'tigUednd de 1 de julio de 1965. 

Otro, Nttrc!so. Cardona Escanero, se
.R'uJ?do poríado de l'Gengnnche con o.n. 
l,fgüOdttd (te 1 de 'JUlio ele 1065. 

29 de julio de 1965 

ganche con antigüedad de 1 de julio De la Agrupación de Intendencia ntl-
de 1965. mero 9 

Otro, Ramón Moral Na.ranjo, se· 
gundo periodo de reenganche con an
tigüedad dj:l 1 de juliO' de 1965. 

otro, José Marin Fontevila. segun
do periodo de reenganche con anti
güedad de 1 de juliO de 1965. 

Cabo primero Ju.an Ramón Saa,,-e
dro. Sánchez, tel'cer períodO de reen
go.nche con antigüedad de 1 de ju
nio de 1965. 

Otro, Joaquúl Gutiérrez Montero. De la Agrupación de Sanidad, l\'liZitar 
segundO periodo de reenganche con 1tlÍ1n8rO 3 
a.ntigüedad de 1 de julio de 1965. 

otro, Luis Méndez Ramos, segundo Cabo primero Saturio Sevilla Pe-
período de reenganche con antigüe- rujo, seguulin periodo de reenganche 
dad de 1 de julio de 1965. con antigüedad de 1 de. julio de 1965. 

otro, Eduardo Carmona Aguilar, Otro, Arturo Barrado Casado,' se-
segundo· período de reenganche con gundo periodo de reenganche con 
antigüedad de 1 ,de julio de 1965. antigüedad de 1 de julio de 1965. 

otro, José Toledo Villalba, segundo· ot:ro, José Emilio Ortega. Aguado, 
período de reenganche con antigüe- segundo periodo de reenganche con 
dad da 1 de julio de 1965. antigüedad da 1 de julio de 1965. 

otr,o, Félix Pascua.l Moreno. s8,,"1ill- ot:ro, Alonso Sánchez Vinuesa, se-
do periodo de reenganche con anti- gundo período de reenganche con 
glilldad de 1 de julio de 1965.. antigüedad de 1 de julio de 1965 . 

. otro, Mtl.I'tin Torrecilla Robles, se-
gundo periodo de reenganche 'con an-
1ilW1Ma.d. de 1 de julio de 1965. Del Centro de Instrucci6n de RecIu-

Oteo, L1il1s Mal'oos Granda. Hernán- tas 1l.lÍ'l1t. 3 
daz¡ 1lí~do 1>&nodo de :reenganche 
fl'()J'l ~n;t;lgiledad dtl: 1 de julio de 1965. Cabo primero de Infantería Manuel 

Otro¡ Ale3a.n~' -Muriel Vida.. se- Moreno Senso, segundo periodo de re. 
gundp periodo de l"eengru:r.ehe con a.n- enganche con antig:ftedo,(l de 1 de ju-
ti~d de 1 de lali() d.& 1965. lio de 1965. 

Otro. ,Victorio Urbán Truj1llo, se- Cabo prlmero de Ingenia¡'OS Mn-
gundo periOdo de renganche con an- nuel Mufloz Rubio, segundo periodo 
ttgüedad de 1 de julio de 1965. . de reenganche con antigüedad de 1 

Otl'O, ;ruan cano Carr1llo, segundo de julio de 1965. 
periodo de reengancb,e con antigüa- Madrid, 27 de julio de 1965. 
dad de 1 de julio de 1965. 

Del Batanón de Transmtswnes de la 
Dtvtstón de Monta'lI,a «Terueb nú

mpro 51 

Cabo primero Fernando Serrano 
Gnrcín., segundo período de reengan
che con antigüedad de 1 de julio 
de 1965. 

----------.I •••• ~ •• I .. ---------
SUBSECRETARIA 

:Recursos contencioso-administra-
Dat Regimiento de Automóviles para tivos 

Ejército 

Cabo primero Tomás Martín Rodr!. 
gUI:'Z, primer período de reenganche 
con nntigüedad de 1 de nOviembre 
de 19M. 

ne lo; Unidad. de A.utomóviles de la 
Di1Jisi6n de lnfanter~a «Maestrazgo» 

número 3:1. 

Cabo primero Leopoldo García Mo
tos, segundo período de reenganche 
con antigüedad de 1 de julio dfil 1965. 

De la· Agrupactónde Intendencia ntl. 
merp 2 

eo.to primero Francisco Peinado 
Allélt\jar, segundo periodo de reen
ganche con a.nt!güedlltl an 1 dn julio 
do 1965. 

EXClmo. Sr.: En el recmao oonten
oioso-administrativo seguido en única 
instancia. ante la Sala QUiutn del Tri· 
bunal Supremo, entre partes, do '¡ua, 
como demandante, D. Urbano Toledo 
Villora., guardia oivIl retirada, quien 
poat,,"la por sí mismo, y de otra, como 
demal1Clado.. la Administrtteióll Públi
ca, representado. y defendida por el 
abogado del Estado, contra {tcmol'dot. 
del Consejo Supremo de Justi(}ia Mili
to.r de ~1 de mo.yo y 28 de agosto de 
l1J63, que le denegaron la Il.ctUu.1izn
ción de haber pasivo, se hu. dictado 
sentencio. con fecha 3 de junio de 1965, 
cuya purte dispositiva es como siguo: 

De~ lleotmillnio do la ¡Uul, 1)llrrna· De 1ft. i1(J1'U2?IUJ'Ílín (111 Intont1encla TUZ-
nente y l'IeTvic1.os E,qpc(J'lalos ,le 7'rans- 11'W1'Q 4 

«Fallamos: Qua dabemos estittHl.l' "JI 
A!ltimo.ffioS 01 pl'Monto reUUl'FlO conteno 
c:io!io • u.rlmlniatl'A.t1vo intcrJ)uÚI¡to p(Jt' 
don U1'UIUIO 'folMo V11l01'(L contt·1J. 
U(ilW1'{lOíI (1(11 COl1Mjn SU1W(.lmn do :tUI!
t~C!lt M!Htnt' <10 In (Jo UUtyo <lo lU03 y 
~t'\ dl~ agosto d(jl mikU'lO mlo, que le tHi. 
mlg'nl'OU In Mtuo.l1zltci6n do 1mbor Pít. 
sivo, cnynll l'Gsoluc!oncf! ndmirrlstrtt'tl. 
Vít,,,! ítnUln.moa por na estn.l' ujul!to.clas 
{t Derecho, condenando ít lo, Adminis
tración 11 que roa11oe d10hn n,otuo,!iza
clón, sin expresa condena de costas. 

miSiones 
C Cabo prl1nsl'o Josó Choren Ramón, 

.!<d abo primero Víctor María Alvnm· sog'ulldo período de roengo.nche con 
; .. o Lozano, segundo período de roen· antigtiedad de 1 de julio de 1905. 



Asi. por esta. nuestra sentencio., que 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado- e insertará en la «Colección 
Legislativa», definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-

29 de julio de 1965 

olambre de 1956 {eB. O. del E.» mim.e
ro 36:n. 

Lo que por la presente Orden minis
terial digo a V. E. para su conoci· 
miento y efectos consiguientes. 

Dios guurde a. V, E. mucllos afios. 
Mttdrid. 17 de julio ~ de 1965. 
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Excmo. Sr.: En el recurso conten· 
cioso-administrativo seguido en lÚ11ea, 
instancia Qnte lo.. Sala Quinta I}el Tri
bunal Supremo, entre partes. de uno. 
como (lemandante, D. Francisco Che
ca Cózal', eapittin de Artillería en si· 
tuación de retirado, quien postula por 
si mismo. "JI de otra, como demanda-

En su "\irtud, este lIiIinisterio ha te
llido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida senten
cia. publicándose el aludido fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado". todo 
-ello en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 105 de la Ley de lo Con
tencioso • administrativo de 'm de di
IGiembre de 1956 (eH. O. del E." núme-' 
ro 363). 

:M"E..>¡"E~DEZ da. la Administración Pública. repre

Excmo. Sr. Teniente General Presi
dente del Consejo Supremo de Justi· 
cia Militar. 

sentada y defendida por el abogado 
del Estado, sobre impugnación de la 
denegación tácita reoaída en virtud de 
silencio administrativo en el recurso 
de reposición interpuesto contra el 

Lo que por la presente Orden minis
terial digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

lIios guarde a V. E. muchos allos. 
Madrid, 17 de julio de 1965. 

acuerdo del Consejo Supremo de Iu:;
tioia, l\fiUtar de 2-1, de julio de 1963. sa
ble olasificación de su haber pasivo, 

Excmo. ~.: En el recurso conten- se ha dictado sentencia con feoha 6 de 
cioso-admintstrativo seguido en ünica mayo de 1965, cuya parte dispositiya, 
instancia allte la Sala QUinta del Tri· es como sigue: 
bunal Supremo, entre partes. de una. «Fallamos: Que desestimando la 
como demandante, D. Crescencio TIra- alegación de inadmisibilidad del re-

AfBNmDEZ bayen Maeztu, representado por el curso que produce el representante de 
procurador. D. Gon~al() Ca~telló y G6- la Administraci6n en su escrito dt>' 
mez TravIJano, balO 10.. dirección de contestación a la demanda y desesti
letrado,."JI de ()~ra, c<!mo demandada. mando, igualmente, dicho l'eCUl'SG COIl· 

la Adnllnistl'a?lÓn PullUela, rel)l'eSen~ tencioso-adm.tnistrativo, d"bCIt1GS de. 

Excmo. SI'. Teniente General Presi· 
dente del Consejo Supremo de Justi 
cia Militar. 

tada y defendIda por el abogadO del clara!' y declaramos coilf Dt>-
Estado, sobre :Impugnación de neuer- l'l'cllo los qUI' 
dos del Consejo Supl'<1mo de Justicia mediante < n. los que 

Excmo. Sr.: En el recurso conten- 1\fiUtar, fechas 4 de Oc:tubl'e de 1003 y quedUl'un fi entes, ntl· 
oioso-administrativo seguido en tlniea 21 de febrero, de 1964, 50bl'e señala- solvlendo.!.~ meión de In 
instancia ante la Salll. Qulut~ del 'fri- miento de haber pasivo, Stl htt !U(\ta- (leman~1f' 'sus pretensIones. sin ha
bunal Supremo, entre purtes, de uua. do senttmcia con feohn 4 dO juniO ele Oel' ~esa im!10siclón de las costa~ 
. llomo demnndnnte, dotllt f,ol'enzll. en- 1005. cuya purte tU!-IposiHvtt NI como~ ~eRnl(lí'l. 
l'l'Elderu, VItlNltt>, y de Oh'lt, como dlc'- slguo: .. Así, por esfo, nuestra sentencia, qUCl 
mandnc,tn., lit Admlnlstrltolón Plil1Ucn. «Ftl.l1nmos: Que <'tebemos ~estimar se publiCltrá en el «Boletín Ofiolal del 
l'oprosentac111 y doTendida. por tjl 11I}o- y desestimnmos el reourso oontenolo· Estado" e insertará. en la «Colección 
gndo del l'~stltdo, oontm rcsol\lcion(l!-l so-ndministl'n.Uvo interpuesto por don Legls1o.ilvn-, lo pronuncIamos, mall
del Consejo Supremo do 1m¡Uolo. Mi- CresconcÍo Uro.bayen Ma6ztu oontrn. 01 damos y firmamos.» 
litar de 1m de enero do 1960, oonfirma- Muerdo de 15 de enero do 1!1fi3 (lel En su virtud, este Ministerio ha te
tl,t en l'eposloión POI' In de 22 da mm'~ Consejo Supremo de :rnst1010. MnttUl', nido n. bIen disponer se cumpla en su,;; 
zo del mismo año, qua desestimaron así como cont.ra el acuerdo de 4 de propios térmInos 10. referida sental!
la pa1!íllón de ltL rMUrl'Oute de (lue le octubre de 1964, que desestim6 escrito oin., pubUcámlo!io el aludido fallo en 
Íllllrtl. reoonocido. pensi6n do vlu(ieclml en (tuo se pedía rec:tuion.clón {lel nnt(l· el d~oletin OficIttl del Estado», tollQ 
del legionario, caboJ.lero mutilado aI1- 1'¡or y contra lIt desestima,ei6n expra- GIlo en cumplimiento de lo prevenidO' 
soluto, Fl'itz Schl1.rembEll'g, so 1m (l!t1- sndel recurso <le 1'eposiOi6n interpues· en el-l:l.rt!culo 105 de la Y.ey de lo Con* 
tado senü,l1{lia. (~on techo. 13 <le mayo to contm el anterio"!' tIo 21 de felmu'o teucloso - administrativo de 27 de t1i· 
do lD65, tlUYl1 parte dispositivo. es co- ele 1004, que fijaron 01 haber pasivo olambre tie 1956 (<<n. O. del E.n niln1o, 
Ino sigue: del l'eourronte, ab!!olviendo u. lit Acl· 1'0 36l~). 

«I"IlJlu.mos: Que debemos tlosest1mar ministroo16n General del Esto.do ¡le In I.o que por 10. presento Orden mini!!-
y (l¡¡sestimmnos el rO(lUl'SO contonolo •• üemaudll. en todas sus partes y sus terial digo o. V. E. pura su conocí· 
so.n(lmil1istl'u,tivo promovido por ,d0l1a pl·~tensiones y deolarando firmas 'f miento "JI eÍllC~os com;igulentcs. 
Loremm COl'1'(lClem V1llcnte contro. las subsistentes las resoluoiones l'ectn'r¡" TJios gual'111l eL V. E. mutl1tos u.i'10l"l. 
l'osoluclOlH!S del Consejo Supremo do dus, sin el'ipooial impos1nión de costas. Mo.tll'ltl, 17 do julio tic 1065. 
JllIiltíc!a Militar de 20 de enoro do líJflO, Así, por esta nuostm sentel1cJa. que 
tlontl1'mada on reposición do 22 ele se publico:rfl. en el .:Boletín OficIal {¡el 
marzo del mtsmo tl.ño, qua descstlIlIll- Bstudo. o insertará en to .• t!olocciólI 
1'011 su petición 110 vludoclaü dol leglo- t.flg151(1t1va~,. lo pronunciamos, níO.n· 
n(\1'10, caballoro luutl1rt<1o absoluto, damos Y fmuumos.» 
don Fl'itz Sclln.rembel'g'. <lile .por no En su virtud, este Minfste1'io 11a. te
haber cont1'll,l'latlo 111 Ol'(ienamionto nido a. bien dIsponer se cumpla en sus 

(lO so tlonfirmn.ll, declarándolas propios tél'minos la referido. /\enten-
y l5u}}sis1.entes, 1l.1JAOlvlcndo lt ¡¡In. pub1ioátldoso el nludiclo fullo en 

la AdminiHtl'Miót1 do lti dt1nmwla y t1I «Boletin Oficial del l':l5tado», totlo 
HUI<! pl'tltOt1HiOIHlS, Hin lw.mw c15peuiti:l (\110 on cumpumiouto de ]0 j)l't1veI11tlo 
UJH11ut'IWlóll en mmnto 11 lns U015tfiS 1m t1J nrtí<ml0 105 do ltt Ley do 10 Cou
(jau!o!ttdas, tOllíJloso • tttlmlni8tl'tttlvo tI(1 27 do dI-

ARí, t)(Jt' e¡;!n tlUest.t'I~ íltmtt1uélin, quo t~itlmllt'(l do 1!J50 (<<11. O, dol 1':,,, mltlw· 
illl PUhliCttt'!í (In 01 «Boletín Of1ü!n,l t\(1l 1'0 lma) , 
Estltdo» G inl1et'tttt'(t en ltt «eOlílfletlíH Lo quo :por 1ft !l1'llS01\tn Ot'llan mit1il-l' 
t.<lgl¡¡ll.l.i!Vltíl, lo ll1:onnun!t\,mo8, man- tm'!ttl dí.I(O ll, V. 1'1. lmm l-ll\ Ilouooi· 
damos y fll'ffi.tUtlOs.» mlouto 'Y Of(WÜll-l 1J001SI.¡(ulfIUT.í'i'l, 

Bn su vh'f,lld, (¡sto MII1lstl'll'!o 1m '[{lo 1)1(')8 glllU'clo It V. l~. mUíJhofl mi.lJ8. 
nldo fL lMn d!tll'H)uOt' filO cumpll1 1m íi\UI MI1<ll'ld, 17 do luliO do 10(10. 
lU'O}jIOFl tt'lt'mtnoll lit referIdo, /Mmt(m· 
nla, :pl.lbUmlndoae el aludido fallo 1'l11 
ti] «Boletín Oflolo1 del Esto.do», todo 
ello en cumplimiento de lo preven1do 
en el artioulo 105 de la Ley de 10 Con
tenoioso • administrativo de 27 de di· 

J~xcmo. Sr. Teniente Genal'al Presi· 
dente del Consejo Suprelno de 1ust1-
010. M1lito.l'. -

Excmo. Sr. Teniente General Prel"i
dente del Consejo Supremo de ;ru~ti· 
cla Mil1tal'. 

Exmuo. 81';: 1':u 01 l'(l(1U1'AO conteu ... 
r,toso-ltdmlnlstmttVt1 SN\,uldo en \\ni¡;¡.· 
itlí~tí1ntlla auttl lit l'itt'ln. Quinto. cM TrI· 
buUttl SUP1'()lílO, ent.re pnrt.(lll, ¡le unfl. 
(lomo <1ml1ltntlnnto,lJ. H(\fI.!tun1n Pu-
1I1(Js ¡·'lm'os. qulcm l108tnllt por st mll'l· 
mo, y ao ot,m, (',OHln flmfHHll'lrttllt, JI! 
Aclmínlsf,moló:n P 11111 ltm, repl'(lf'\(mtrt(!n 
y {\ott\ud1tltt por (\1 nhOgaclo dol EHtll' 
do, Hob!'o :!lí1.11uguttClón do 11\ t'(1f!°iu, 
01ón de 111 Dlrecoión OOl1eru.l de l\! ti; 
l:ilo.(lml de Guerra. pOl' la 1'o,t1'!o, ¡le .~ 
de octubre de :l96S, que desestimó pI" . 
tioión del l'eCUl'rente pal'lt que se 1~ 
oonoedieran los benefiCiOS de lo. LeJl 
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de 00 de diciembre (le 1958, se hn. die- mos declarar y declaramos no ha:ber 
tado sentencia con fecho. 2.8 de mayo lugar a. la. revocación de dichosacuer
de 1965, cuya. parte dispositiva. es ca" dos p01' 11al1tl:rse a.justados a Derecho, 
mo sigue: absolviendo a la Administración de la. 

.Fallamos: Que debemos declarm' deman<la.·y sus pretensiones; sin ha
y declaramos inadmisible el presente cer especial declaración en cuanto a. 
recurso, formulado por D. Benjamín las costas. 
PabIos Flores, impugnatorio de reso- Así por esta. lluestra sentencia, que 
lución de la Dirección General de Mu- se publicar.í. en el «Boletín Oficial del 
tilados de Guerra por la Patria de 4 Estado» e insertará. en la «Colección 
de octubre y 13 de noviembre de 1963, Legislativa», definitivamente juzgan
.que desestimó petición del hoy recu- do, lo pronunciamos, mandamos y fir-
/nente sobre aplicación de los benefi- mamos.» . 
>c10s de la Ley de 26 de diciembre de En su virtud, este l\finisterio ha te-
1958, sin que haya lugar a hacer ex- nido a bien disponer se cumpla en 
presa declaración respecto a las cos- sus propios términos la referida sen
tas de este recurso. ¡ tencla, publicándo5e el aludido fallo 

Asi, por esta. nuestra sentencia, que en el .. Boletín Oficial del Estado", to
se pqblicará en el «Boletín Oficial del do ello en cumplimiento de lo preve
Estado» e insertará en la «Colección- nido en el articulo 105 de la Ley de 16 
Legislativa», definitivamente juzgan- Contencioso-administrativo de 27 de 
do, lo pronunciamos, mandamos y ffr: ·dic1embre de 1956 («B. O. del Estado» 
mamas.»' mimero 363). 

En su virtud, este Ministerio ha te- ,Lo ~e :J?or la presente Orden mi
nido a bien disponer se cumpla en sus mstel'íal digo a V. E. para su conoci
propios términos la referida senten- miento :1 efectos consiguientes. 
cia, publicándose -el aludido fallo en Dios guarde a. V. E. muchos años. 
el «Boletín Oficial del ].l:sta.do», todo Madrid, 16 de' julio de 1965. 
ello en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 105 de la Ley de lo Con
tencioso - administrativo de 27 de di
o1enwre de 1956 (cB. O. del E.» núme. 
ro 008), 

Lo que por la. presente Orden minis
terial digo a V. E. para su conoci
miento y efectos cotíSiguien,tes. 

Dios guarde a V. E. muchos atlas. 
Madrid. 17 de julio de 1965. 

MENJ!tlfDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Muti
lados de Guerra por la Patria. 

(Del «13. O. del E.~ n.O 175, ¡le 1911ú.) 

Bxcmo. Sr.: En el l'caurso conten
Cioso-admInistrativo segllido en única 
instanCia ante la Sala Quinta del Tl'1. 
bunal Supremo, entra partes, de una, 
nomo demandante, D. Alfredo Loren. 
1.0 Mal'tínoz, teniente honorífico de la 
Gnal'dla CIvil, y de otra. (lOmo <laman. 
flatla., In. Atlministración PÚbUN)" re. 
pl'os(mtado. y defendida por el aboga.
~odel Estado, contra resoluciones del 
Consejo Supremo de ;Justicia Mll1tar 
(le (\ de marzo de 1064, confh'mada. en 
l'el~os1c16n de 17 de mayo del mismo 
o.tl.o, SObre a.atual1za.c16n de pe~ión 
(le retiro, se ha dictado sentencia con 
feclra 10 de 'unio .de 1965, cuya parte 
dispositiva es como m1gue: . 

.Fallamos: Que deSestimando el 
presente recurso' contencioso-adJninis
trativo promovido por D. Alfredó Lo. 
renzo Martínez, contra: resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Mi
mar de 19 de febrero y 19 de mayo 
do 1964, que clasHicat'on su habet' de 
l'etlro al Mtlln.li7.arlo por el cjento por 
~hmto de su empleo de tenionto, debe-

MENtNnEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presi
rlente del Consejo Supremo de JUS
ticia Militar. 

(Del B. O. de~ E. núm. 176, de 1965,) 

J5xemo. Sr.: En el rocml'SO conten~ 
Gioso-ndminiiltral1vo segUido en 'única. 
instancia. ante la. Sala. Quinto, del Tl'i
btmal Supremo, entre ptwtes: de una, 
('omo demandante, D. Pedro Cal{lerón 
Jhnénez, l'epresenta,<10 por el procll
l'a.d01' n, Juan Avl1a Pla, bajo la di· 
l'CCCiÓtl de letrado, y de otra, como 
demandada., la Administración Pl'¡}>U-
ca, resentada y defendida por el 
ab del Estado, sobre revocación 
de esolución dictada pOl' el Con-
sojoSupremo de :Justicia Militar ele 
14 <le agosto de lIJOS, tlesost1matoria 
del recurso de reposición ejeroitado 
frente a la de 113 de abril anterior, 
(IUO MtuMizó el !laber pasivo del l'e. 
CUl'l'ente, SG ha <tintado sentencia. con 
fecha !a!) ele abrIl de 1965, cuya. parte 
dispositiva. (ífj como sigue: 

«l"allamos: Que desestimando el re
curso contencioso - o.tlmin1strativo a 
que so contraen esta.s ac·&uaClones, in
terpuesto por, la representación pro. 
.cesal de D. Pedro Ca.lderón J1ménez 
contra ,resolución del Consejo Supre. 
mo de lusticia MH1tar de techa 14 de 
agosto de 1963, que desestimó el re
curso de reposición ejercitado frente 
e. la de 23 de a.bril de igua.l Mo, me. 
diante la. cual se actualizó la. penSión 
pasiva. del recu1'l'ente, debamoa dacIa. 
rnl' y declo.ra.mol'l conforma {l, DerG' 
tll\o el (!xIWe!ll1,({O unto aftmhilAirat!v(1, 

que quMa1'á :firme y subsistente, al)
solvien<\o a la Administración de la. 
deman.da y sus pretensiones, sin ha
cer especial imposición de las costas 
procesales. Así por esta. nuestra sen
tencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará. en 
la .Colección Legislativa., definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha. te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia, publicátldose el aludido fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado», to
do ello en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 21 de 
diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 363). , 

Lo que por la presente Orden mi
nisterial digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 {le julio de 1965. 

MENÉNDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presi~ 
dente del Consejo Supremo de Jus
ticia. Militar. 

(Del B.O, deL E. l1\lm. 1'78. de 1965.} 

--------... I •• ~.~ ..... I ~ ______ _ 

Censejo Supremo 
de Justicia Mikfar , 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
el o.rticulo 43 del Reglamento parn 
a.plicación del vigente Estatuto de las 
Clases Pa.sivas del Estado, se publica 
tí continuación la relación de señala
miento de haberes pasivos que da. 
prIncipio con el coronel de Infante
ría O. Luis Mellid Gómcz y termina 
con el 1'o1'i0111 o,l'mudo Ramiro Perelro. 
Campo, concedidos en virtud da las 
facultades que coni'ieren o. este Con. 
sejo Supremo de Justicia. Militar las 
Leyes de 13 de enaro de 1904 y 6 de 
sept1embre de 1939 (D, O. núm. 1, ane
xo), a fin. de que por las Autoridades 
competentes se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 42 del refe. 
rí.do Reglamento. 

Mo.drid, 15 do ~ulio do lD65.-El Con
trnlmiro.nte Seol'Cltnl'iO, :P. S .• 01 Coro. 
nal VioO/jOCJ:Clto.l'10, Juan da Parcula 11 
1'aralia, 



RELACION 

Situación 

Don Luis Mellid G6mez ...•.... , Coronel...... Infantería .... 
Don :.José Ga:reia A.¡:ebal ...... ,.. Cnel. médico S. Militar •.. 
Don Ramón Boni!t Galán .. , •.. ¡<cnel. méd. h. S. Militar .. , 
Don Manuel !lc:mtero Galnche. ,Conorel R.0, G. Civil ., ... . 
Don Juau Guerra Domínguez ... ~ Tte. coronel. Infantería .. . 

Retirado. 
Retirado •. 
Retirado .. 
RetiradO. 
Retirado. 

Don Evaristo C'alata}'Ud sato-I 
ITa .• > •••••• ,., '0' •••••••••• , •••• 1 Comandante. Aríillería ... Retirado .. 

Don Jesús AIae::."tra CoITal ••• ... í Comandante. Ingenieros ... Retirado .. 
Don Emilio Garcia - Consuegra, 

Clemente •.. --: .,. •.. ... ... ... Comandante. i Artillería. . .. 
Don Simón Boada Simón ... '" Comte. ept.o. G. Civil ..... . 
Don Jesús Garcia 01arte ... O": Cap. eompt.o:' Infanteria .. . 

Retirado •• 
Retirado .• 
RetirMo •• 
Retirado .• Don Lnis Gallego Iglesias "0 ••• : Comandante. Ing. Aeron .. . 

Don Antonio Eebastián Qlst:r1-
Ha ..• o., •• , ................. , "'~' cap: eoruple. 

Don Pedro Lazaro Xúñez ..• . ... Temente.. .., 
Don AntQnio E5coriza Pino ~.. Teniente.. . .. 
Don 'Francisco Gáb;ez Ba,!aguer. t Cap: compIe. 
Don RoO"eUo Tháii.ez G6mez .,. ~ capItán B.O. 
Don l\,ia":tnel Gran Murda ........ ! Teniente.. .,. 
Don Jnan Herrero DomingneZ"j Teniente .. 
Don Julio Casillas HermOSO ... Teniente .. 
'Don Juan Merino Salgado ... •.. Teniente .. 
Don Dionisio Ga,rcia, Pereira ... l! Teniente .. 
Don FranciSi.'o Herrero Guena. ,Teniente .. 
Don GregarIo del l\'foJino Mon-. 

ge ... ... .._ "0 •• , oo .•.• '0. 000 o', ¡ Teniente.o 
Don Ramón YiIlace Baza '00 ••• i' Teniente.o 
Don Zoilo lIuñoz Ml."rino oo. .0. i: Teniente •• 
Don Julián l\Jartin Sánebez o" ¡: Teniente.o 

Artillería. ... Retirado •• 
Infantería ... I Retirado .. 
Especinlista.. Hetirado., 
Infantería .• : Retirado •• 
G. Civil 'H ••• RetiradO .• 
Infantería ... Retirado .• 
Infantería ... Retirado •. 
Infanterla '" Retirado .• 
Infantería ... Retirado .. 
Infanteria ... Retirado •. 
Infantería ... Retirado •. 

CaJ.:¡allerHI ... Retirado .. 
Caballerla ... 1\etirado •• 
Artillería. Retirado .• 
Artillería. Retirado .• 

Don Da .... ·id Hl"rnández xancla-I' 
res "0 000 .00 .: •• , o.' '0' :0. ...... Ten~enteoo-:o. Ar'!ller!a. . .. / Re~rado .. 

Don Juan !Ior"no G8I'Cla .00 ... TenIente.. ••. ArtIllena. .,. RetIrado •. 
Don José Pinto Ramirez .. , oo. Teniente.. '" Artillería. O" Retira.do .• 
Don Isidro '"ela ~ieolás •.• . •. 1, Ttao comptoo Infantería oo. Retirado •• 
Don Je;;~¡¡ ~eñxe'!let Pérez ... ! Tte. eompt.o I Infante~a ... Retirado .. 
Don Felix 'ela iXa\1lrl'O '0' "0 ¡ Tte. comptoo Infantena ... RetIrado .. 
Don Rafael I.aza Luque .. 0 oo, ¡ TIe. eompt.o Infantería... Retirado .• 
Don Rogelio Linares Mnl'ioz .. f Tte. compt.o J Infante~a. '" Ret~rado .• 
Don Tomás Benito Barrero "', Tíe. eompt.o I InfQntena. o" Retuado .. 
Don Antonio Fa.:cenda Hipado •• l

i 
'.rte. ,eompt.o' lnfanter~a '" Ret!rado •. 

Don José Gonzálvez Ayala .. , ¡. 'rte. ,compt.o Infantena o.. Retm~do •• 
Don Creseeneio Palacios De1ga~ i 

do ...... '" o ..... O" •••• , •• ., •• ~ i Tte. compt.o Inran~a o.' Retirado •• 

Habar 
memnml 
que le 
corre. 
pollde 

Pesetas 

6.006.23 
6.rM5,$2 
5.891.~ 
5.978,74 
5.822,2l 

4.626.24 
4.'113:;5 

4.321.25 
3.916.25 
3.111,10 
2.270,13 

2.914,99 
2.915,00 
3.057,71 
2.592,00 
Ul4,16 
3.271.2.\ 
2.905.00 
2.904.99 
2.901.99 
2.817,.S,9 
2.817,49 

2.905.00 
2.904.99 
2.905.00 
2.905,00 

2.905.00 
2.905,00 
2.9M.99 
2.614.87 
2.614.87 
2.614,37 
2.614.37 
2.614.37 
2.614,37 
2.561,37 
2.526.86 

2.526,86 

.. 
QUE SE CITA 

9.009,3i 
9.81~,13 
~.&36.8G 
8.008,11 
8.733,31 

6.939.36 
7.070.62 

a.m,Si? 
5.&74,31 
4.666,65 
3.405,19 

4.312,(8 
4.31i!,OO 
4.5..!;Q,6l 
3.~."f5 
3.6il,2i 
4.900,611 
-1-.357,00 
4.357,4& 
4.357,~ 
·t.226.23 
i.226.23 

4.357.00 
-1.351,48 
4.351,00 
4.357,00 

4.351.50 
4.357,50 
.(,.35'1.-iS3 
3.921,55 ~ 
3.921,55 
:UJ2l,55 
3.921,55 
3.921.55 
3.921.55 
3.816.55 
3.790,29 

FcdIm e que 
debe empear 
a percibir el 
anterior haber 

pallivo 

Día Me¡¡¡ Afio 

1·g..!1J(l5 
1-7··19rJá 
l.17·19f~ 
1-7-1965 
l.17·190á 

1-'·1965 
1-7~1965 

1..,i-1OO5 
1-5-1005 
1-7.:1005 • 
1-2-1005 

1-7-1965 
1-7'-1005 
1-7-1005 
1-4-1005 
1·5-1905 
1·3-1965 
1·'1-1965 
1-8..:1965 
1·7·1965 
1-7-1965 
1-'1-1965 

1·6-1965 
1-'1·1965 
1--7·1965 
1-7-1005, 

1-7·1!l6S 
M·19ti5 
1-8-19lID 
1,7-1005 
t. ... 100!l 

1-7-1965 

t \f!J I t 

PUnto de re$ldenola Y De!legacion&. 
de Hacienda por .las que deben 

cobrar . 

Punto de 
l'esldencia 

Burgos ..... . 
Málaga. ..... . 
Madrid .... .. 

.Córdoba .... .. 

I 
Gasar 'H .. ~ 

Arenzana A. 
Palencia .. H' 

Albacete ...... 
Ahijal de A. 
Bilbao '" .., 
Madrla OH 'H 

PalencIa ..... 
Zamora , .. , .. 
Madrid .... .. 
ValenCia ... .. 
Tarragona .. . 
Valencia .... . 
Madrid .... H 

Madrid ... ,,, 
Figueras .. ... 
Madrid 'H , .. 

Sa,ntil:láí1ez., . 

I : 

Delegación 
de :Haclenda 

Burgos (a) .. , ..... . 
Málaga. (a) ..... , ... 
D. G. Deuda (ra) 'H 

Córdoba (a) .. , .. , 
Cáceres (a) .. , ... ... 

Logrofio (a) ... 'H 

PalencIa (a) ... .. . 

Albacete (b) ... .. . 
Salamanca. (b) .. .' .~ .. 
Vizcaya (h) ... .H H' 

D. G. Deuda (e) H' .-
Palencia (e) ... . .. 
Zamora (e) ........ . 
Madrid: (e, 0.) .... .. 
Valencia ... n ..... .. 

'ral'l'agona ... ... .. . 
Valencia (e) ... .H 

D. G. Deuda (:1:) ... 
D. G. Deuda (:1:) ••• 
Gerona (i) ........ . 
D. G. Deuda (i) .. . 
Santander el) ... '" 

12- 7-65 (D. O. 156). 
9· 6-65 (D. O. 132). 

25 .. (¡-65 (D. O. 143). 
21· 6·65 (D. O. 1~). 
25. 6·65 (D. O. 144). 

30· 8-65 (D. O. 141). 
22- 6-6& (D. O. 141). 

4· 3·65 (D. O. '55). 
29- 4-65 (D. O. 99). 
25- 6·65 (D. O. 144). 
4· 1·65 (D. O. 2). 

2i~ 0·65 (D. O. 142). 
80· 6·65 (1). O. 147). 
23. 6·65 (D. O. 145). 
22- ¡¡·S5 (D. O. 68). 
29. 4·65 (D. O. 99). 

25· fJ.l)5 (D. 0, 144). 
2· 7·65 (J). O. 149). 

25· 6·65 (D. O. 144). 
25· 6·65 (1). O. 144). 
28. 6·65 (D. O. 146). 

Zaragoza. Zaragoza (i) H .... 26· 5·65 (D. O. 120). 
Madrid 'H ... D. G. :peuda (i) 'H 22· (j·65 (D. O. 142). 
La Villa P.. Segovia (1) H' 'H H.' 80· 6·65 (D. O. 148). 
Si.mancas .... Vallaclolhl (f) ...... 24- 6·S5 (D. O. 145). 

Valladolid H. Valladolicl (i) .H.H aO~1l·S5 (D. 0.148), 
Ma.drid ... 'H D. G. Deuda ef) ... 14· 6·65 (D. O. 135). 
Melilla. n. Melilla (t) .. , ...... 2· 7·65 (D. O. 149) • 
Murcia ...... Murcia,.(!, g) ...... 25· 6-65 (D. O. 144). 
Granada ..... Gt'anada (f, g) H' 28· G-G5 (D.O. 146). 
Valenoia ..... Valencia (t, go) ...... 19· 5·65 (D. O. 114). 
Sevilla ... ... Sevilla (f, g) ... ... 25· 6·65 (D. O. 144). 

¡Puerto S. M. Cádiz (t, g) ........ , 30- 6-65 (D. O. 147). 
Soria... ... ... 80ria (I, g) ..... ,... 28- 6-65 (D. O. 146). 
,Zaragoza. ... Zaragoza. (d, g)... 30· 6-65 (D. O. 147). 

¡Almería... ... Almeria (t, g) .H... 22- 7-65 (D. O. 149). 

Palma de M. Baleares (t, g) ... 2IJ.. 6·65 (D. O. 146). 
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I~ 
~ ~aaiVO ·F«tla en qUlf Ji>tmto de ~cl.a 'Y DelepcionN S' 

mensual m quedebe debe emft.uar de Hacitnda por 1M que dflbftn 
Fecha d-e la fi'd.fm P 

. A.rtll:a que le percibir. 1 n e r e- 11 Pf!'I:'Cib el. cobrar i:I N01llB~ES EmpIece .~ corre&- mentado el ante- mteriD:t' haber de l'etlro 
-'.' ponde r:lor en el 50~ puivo 

lJe<lepción 
~. 

con a:r.reglo a la - Punto de 
PE!IiIetruI Ley n.· 1/1964 :ora Hes: Afio residencia de Hacienda 

$ 
Don Nazario Rueda Ortiz o.. • .. 'rte. compt.° caballería '" Retirado .. 2.614,3'1 3.9"21,5S 1~7*1005 Madrid ... 'H D. G. Deuda (t,g,ll). 14· 6·65 (D. O. 136). 
Don Luis Tojero Rodríguez ". Tta. compt." Caballería .. , Retirado •. 2.476,86 3.115,2:9 °1·7·1065 Zaragoza. '" Zal'a~Qza (g) ... • ... 22- 6·(15 (D. O. 142). 
Don Fabio Calabia. Vinar .. , ... Tte. compt. .. Artiller1a. Retirado •• 2.614,37 3,9-21.55 1·7·1965 Zaragoza. '" Zaragoza (1, g, i) ... 1- 7-65 (D. O. 149). 
Don Plácido Andrés Rodríguez . 

Pose o., ...... '" ., ............. Tte. compl <> Artillería. , .• Retirado,. 2.614,37 3.921.55 1-5-1965 Madrid .... " D. G. Deuda (t, g). 19· 5·65 (D. O. 115). 
Don luan RllÍz Femández ...... TIa. ,.eoropt.o I Artillería. ... Retirado .. 2.526,86 3.100,29 1~7·1965 Cartagena . ., Cartagena (t, g) .. , 1· 7-65 (D. O. 149). 
Don luan Espinosa Quevedo , .. TIe.oompt.o , Ingenieros .•. Retirado., IUi55,63 3.953,44 1·7~1965 Málaga ...... Málaga (f, j) ...... 21· 5·65 (D. o. 115). 
Don Pedro :!'.ial'tínez Garcia ... TIa, oompt.o Intendencia •. Retll'ado .. 3.012,20 4.518,36 1-5.-1965 Madrid ...... D. G. Deuda (t, k), 30· 4-65 (D. O. 100). 
Don Pedro Caballero Karln .,. TIe. oompt.° Intendencia .. Retirado. 2 • .fai,SO 3.651.M 1-7-1965 Córdoba ... '" Córdoba (1, g) ..... 26· 6·65 (D. o. 14$). 
Don Juan González Fern.áJidez .. na. rompt.o S. Militar _,. Retirado .. 2.526,86 3.700,00 1-5.-1965 Madrid ...... D. G.1tauda (f, g). 20- 4·65 (D. O. 90). 
Don Sino Fuentes Suárez; ... . .. TIa, .. oompt.o S. Militar .,. Retirado .. MM,SO 3.6jl,5~ 1~'-1005 Las Palmas. Las Palmas (1, g). 26- a·fi5 (D. O.lM,). 
Don luJián Gouzález Sánehez ... TIa. honorír. Infantel"ia 'H Retirado .. 2.655,61 3.9S3,~1 1-'-1005 La Laguna ... sta. Cruz 1'. (f, j). 25· 6-65 (D. O. 144). 
Don Santiago Ortegs.;~o ... Alt. compt." I Infanterla ... Ret.:irado .. 2. 3.9'21,55 1".7-1965 Toledo Toledo (t, gJ ... 'H 1· 7·65 (D. O. 149). 
Don Agusf;f:n Do~ 'Crespo. ~ .. oompt,o Infantería ... Retil'ado .• ~f 3.9'21,55 1..g..1965 Alicante ...... Alicante (t, g, el. 
Dol!. Francisco .4.ntóR Bamabeu. Alt. compt.<> Artillería. '" Retirado. 2.614,37 3.921.55 1-7-1965 Melilla ..... ~ Melina (f, l:tf ...... 22-,6-65 (D. (J. 142), 

~ Don luan Bravo Sá.ruIDez ... ... Alf. compt.o ¡¡Ingenieros , .. Retirado .• 2.439,36 S,659,Oi i~7-196l1 Valencia .. ... Valencia (t, g) 'H 3- 7-65 (D. O. 149). 
Don Juan Mf.ll"gia Ruiz ......... Celador 1.8, ... 'Armada .... ,. Retirado .. 3.282.98, 4~m 1+1965 Almeria ... ... Almario. (t, k) ...... 11· .2·65 (D. O. 40). p, 

Don losé GonzáIez Mellado ..... , Brig. músico 1I. :\filUares. Retirado .• 2.967,76 U51,64 1.+1965 :Málaga ... . .. Málaga (k) ... ". ", 31· 3·65 (D. O. 79). a> ..... 
Don Manuel Romera GarCÍa ... Subteniente .. Especialista •• Retirado. 3.692.00 5.538.'25 1·7-196jS Granada .. 'H Granada (t, 1{) ... la. 6-fi5 (D. O. 145). § 
Don Miguel Escribano carrión. Subteniente .. AviaciÓn ..• ,. Retirado .. 2.655.63 3.983.4.4 M~·196ó Salamanca ... Salamanca (t, m). 16. 1-65 (D. O. A. 8). o 
Don Adolfo Femández Presa ... Brigada ...... Infantel'ia. '" Retirado .. 3.358.'i'~ 5.058.11 1·1·1965 Morón de F .. Sevilla (k, e) ... : ... p, 

Don Sebastián Guerrero Quero. Brigada ...... Infanterla .,. Retirado .• 2.6U,.31¡ 3.921,55 1,5-1f165 Madrid ...... D. Q. Deuda if. m). 21· 4-65 (D. O. 93). (1) 

Don Pedro Moreno Mateo ..... " B:r:igada ... ". Especialista .. Retirado •• 3.867,41) ~ 5.801,23 1-6-1965 Godella .. , . .. ValenciQ" (1, k) .... 31· 5-65 (D. O. 124). tO 
Don Pablo Betes E.seuer ... Brig. cornp!. Infantería .,. Retirado .. 2.558.12 3.8.37,13 1-7-1965 Huesca ...... ·Huesca (t, g) ...... 30- 6·65 (D. O. 147). ~ ... 
Don Tomás Peñas Alvarez. ... ~g. compl. ¡ Infante~a .. Ret.:irado .. 2.558,12 3.831,18 1·,(-19C:J Zamora .... H Zamora (t, g) ....... 30· 6·a5 (D. O. 147). 
Don Francisco Déniz Areneibia. B~g. compl. ¡ Infanter~a ... Retirado .. 2.558.12 3.837,18 ' 1-7-1965 Las Palmas. Das Palmas (t, g) ... 30· 6·65 (D. O. 147). 
Don Manuel López García. , .. Bng. comPl.! Infanterm ... Retirado •• 2.558.11 3.837,16 1-1-1965 Bilbao Vizcaya (t, g, e) 
Don Mareelino GareÍa Sanehez. B~g. eompl. Infanter~a ... Retirado .. 2.470.61 3.'105,91 1-5-1965 Madrid .::: ::: D. G. Deuda (t, g). 21- 4·65 (D. O. (1). 
Don Eusebio Jiménez Pozo ... Bl'lg. e.omp!. ¡ Infanterla ., Retirado •. 2.47Q,61 3.705,91 1·7-Ul65 Langar6n Granada: (t, g). ... 1- 6·65 (D. O. 139). 
Don Antonio Acosta Pérez ...... Br~g. cornpI. I Inf~tel'í~ ... Retira.do .. 2.383,11 8.574,86 1-7-1965 Los Llanos ... St.a C. T. (t, g, 11). 30- 6·65 (D. O. 147). 
Don Teófilo GonzáIez Mogollón. OnO· <=P1f,,",onano .... Retirado .. 2.470.61 8.705.91 1..a.1965 Lérida ... Lél'lda (t, g, 11) .... 10- 2-65 (D. O. 36). 
Don Juan Oleaga Bengoeehea ... Bl'~g. eompl. Caballer~a. .. , Retirado .. 2.558.12 3.83'7,18 1-7-1965 Palma de M. Baleares (f, g) ...... 28- 6·65 (D. O. 148). 
Don Francisco Ales Pardo ...... Bng. COD1pl. Caballerla ... Retirado .. 2.558,12 3.837,18 1..'¡'·1965 Sevilla ...... Sevilla (f, g) 21. 6·65 (D. O. 142). 
Don Julián :\loya cauo ... ... '" Brig. corop!.. Caballel"ia ... Retirado .. 2,470,61 3.700.91 1-5-1965 Madrid ...... D. G. Deuda (t, g). 21· 4-ü5 (D. O. 96), 
Don León del Olmo Ba:rallOna. Brig. rompl. ~ ArUUel"ia. ... RenrMo .• 2.558.12 i 3.83(,18 1·5.-1Uti5 Madrid ...... D. G. Deuda (t, g). 10. 5·65 (D. O. 108). 
Don Da'\.'id Rodríguez ovaU~ ... Brig. comPl'l Artillería. ..< Retirado .. 2.410.61 3.705.91 1·7-1965 León ...... ". León (f" g, h) H' ... 24· 6-65 (D. O. 148). 
Don M:anll~l PertÍIl~z Delgado. Brig. compl. Ingenieros ... Retirado .• 2.558.12 3.837.18 1-7-1005 Granada:. Granada (f, g) ...... 1· 7-65 (D. O. 149). 
Don losé Serrano Panado ... Brig. compl. ¡IngenierOS ... RetiradO •• 2.558,12 3.837.18 1-7-1965 Sevilla 'H ... Sevilla (f, g) ... '" 15· 6-65 (D. O. 136). 
Don Teodor GonzáIez Ortega ... Brig. compl. Intendel!cia. .• RetirMo .. 2.208,11* 3.312.l6 1·5-1965 Madrid ... 'H D. G. Deuda (t, g). 2· 4·65 (D. O. 79), 
Don Jesús Langariea Garasa ... Sargento.. "'1 Infanterla ... Retira(lo. 2.558,12, :tS37,18 1-7-1!lfi5 togl'0l10 ...... I. .. ogro110 (i, g) ...... 30· 6·SS (D. O. 147). 
Don Félix Aguine Quintana. ... Sargento.. ... Infan~ería ... Retirado .. 2.470,61

1 
3.705.91 1-7·1965 Zurbano. Alava (l, g, d) ." .. , 30. 6·65 (D. O. 147). 

Don José GonzáIez "mela ...... Sargento.. , .. j Ingen~eros •.. Retirado. 2.558,12 3.831.18 1"¡¡":1965 La. Corulla ... La. Coru'l1l1 (t; g, h). 3· 6·65 (D. O. 125). 
Don Aniceto González Vieente .. Sargento.. '" ¡ Inge:ll~ros ... Retirado .. 2.208.11 3.312,16 1·7·1965 Teht(m ... ... Ceuta (t, g) ... 'H ... l· 7-65 (1). O. 149). 
Don Alfonso Gerpe Cañada ...... Sargento.. ... ¡ G. C~v~l ...... Retirado •• 2.558,12 3.837,18 14-1965 El Ferrol ... m ])'01'1'01 c. (t, g). 2- 3·65 (D. O. 55). 
Don Gabriel Simón ~'fUiioz ... Sargento.. . .. 1 G. Cml '" ._. Retirado. 1.011,38 1.517,07 1.+19(;5 Lúrida ... ." Lérlda (n, g) ... ._. 25. 3·65 (D. O. 72). 

~ Don Diego Gareía Gareía ... . .. Sgt_o compt.o l Arti1lería. • .• Retirado. 1.615,53 ~M23,29 1·HOO5 Madrid .. ... D. G. Deuda (1, fi) 22~ 5-65 (D. O. 118). 



1 
~ Empleos 

-------1- _O_~_erpa __ 1-
Don Pablo Garda Gómez ...... 1 Cabo 1...... G. Ch'U ... ... Retirado. 
Antonio Sánchez Pérez '0' ••• O" ~ Cabo l.".. . .. ~ G. Chil ... ... Retirado. 
Bernardo RoEa. lI.o)"ano .,. ..' i Cabo 1." .• "'1 Legión ..• •.. Retirado .. 
Lncas Esparza. Pamo ......... '_'1 Cabo l.".. ... P. Armada... Retirado. 
Agustín Feruández <:alToza .. ,. Cabo 1.° ..... P. _4rmaua"'1 Rel!rado .. 
Antonio parga. lIorales ..... , .• _ '. Cabo 1." ..... ¡ P. Armada.. Retlrado .• 
Luis Linares Sancllez: .. , .. , .', [: Cabo 1.<':. . •.. P. Armada... Retirad.o .. 
Vicente Martlnez Ro~riguez: "'1, Cabo 1." ••••• P. ~mada ... Retirado .. 
Francisco Lazo GonzaI¡¡z ... .., 1: Cabo... '" ... LegIón ... ... Retirado .. 
José Hernández VeIas:eo "0 '0' ••• l' Cabo... .,. .., Legión .. , "0 Retirado .. 
Diego Rodríguez Snárez ... : Cabo... .,. o" Legi?1!: 0.0 ... Retirado .. 
Pablo Jilerino Ló~z: .c,o oo. ••• 0_': Corneta,.. O" G. CIVIl ....... ReUra~lo. r 
Salvador -Gareia maneo ... _., .... : Gnardia... ... G. Civil... ..• Retirado •. 
Jenaro Daza Pablos ... '0' ... ••.• Gnardia... ... G. Civil ." ... Retirado. 
Luis l.\limrorance Barranco ... .... Guardia... ... G. Civil .•. '" Rem-auo .. 
'feodoro Domingo ¡Xartos O" •••• Guardia... ... G. Cidl ... ... Retirado .. 
Jesús Barrio Somolinos ... Guardia... ... G. CiviC .. O" Retirado .• 
Domingo López :l~át1lS o.. "0 ,,' Gnardia... ... G. Civil ...... Retirado .• 
Antonio piñeiro Vidal ... o.. ... Lnardia.o. ... G. Civ:il ...... Retirado .• 
Eloy Mateo Mateo ._, ... ... •.. ..• {,nardia... ... G. Civil .•• o" ReUrado •• 
Luis Fernández Simón ... ... .., tluardia... '" G. Civil •. , '" Retirado .. 
Román M:findez Dopico "0 ... .., Huardia... '" G. Civil...... Retira.do •• 
Pablo ~Iarlin Gonzalo .. , ........ f.ual'dia .•.... G. Civil .•.• '. Retirado .• 
Emilio Viotorio Rico ... o.. •.• . .. ' dllllrdia... G. Citil ... H' Retirado •• 
Gmnel'sindo Donúllguez: ~Ial'tin. Guardia... G. Civil ... ... Retirado .. 
Máximo Maestre Granero ..• ..., r.ual'dia... G. Ci\il ...... Retirado •. 
Juan Gabaldón Serrauo ... ..> r f:uardia... G. (fivil ....... Retirado,. 
Mamioio MoraIa Ramos ".. ".! huardia.,. G. Ciyil ... '" Retirado .. 
cayetano Ozcoidi lIugueta... . .. ! Guardia... G. Cidl ...... Retirado .• 
Daniano Vela..~o Rodríguez ... j üuardla... G. Civil '" •.. Retirado. 
Pablo Lasheras Gareia. •.. ... . .. ! Gu.u-dia... "_ G. Citil '" ... RetirarjO .. 
Manuel Cores liuradas o" ... .. •• Guardia... ••. G. Civil .•• o" Retirado .• 
Basilio "'tanjar Resantó!·.'lz ...• o" Guardia... ... G. Civil...... Retirado •. 
pa.ulina Palados Iz:tpJi~i1"€lo Guardia... G. Civil... ... Retirado. 
José Domingnez Tocón .. c, 0_'... Guardia... ... G. ~vil ... oo. Retirado .. 
Benigno Sagredo Sagrado o" o." Gnardia... ... G. CMl ... '" Retirado .• 
Anreliano Larrión Gastón .. o o,.:! Guardia... G. Civil ...... Retirado •• 
Juan GareÍa Marcia ... ... ... oo' n Guardia... ... G. Ci.,il ...... Retirado •. 
David González Alonso ......... ji Guardia... .., G. Civil ... '" Retirado •• 
Leónides SUmes :arae:EfU "0 "'111 Guardia... o •• , G. Civil ...... Retirad.o .. 
F~lipe ltIonfesinos ~iaz ... . ..... 1 Gnard!a... • ..• , G. C!'\l~l '" .,. Retirado •• 
Vicente Morales Perez ... o.. .. .. Gnardla... . .. ~ G. CiVIl o..... Retirado .. 
Federico Seoane lMOSCOi'O ••• • ••. 1 Guardia... oo' ,1 G. Civil...... Retlrailo. 
Manuel :Na,ano Reina o •• oo. ".11, Guardia... '" G. Civil ••.•• < Retirado •• 
Fernando Row:ígru!Z Gémez. .,. ji Guardia... .., G. Civil .. , •.. Retirado .• 
Atlredo Femández llun-ate ... ¡ Gum:dia... ... G. Civil ...... Retirado .. 

Haba-
mensual 
que le 
COr.relll
pende 

P~taII 

2.099,98 
2.022.20 
1.4<17,00 
2.171,'16 
2.171,76 
2.177,76. 
2.177.'16 . 
2.171,'16 
1.'i57.4S 
1.'157,48 
1.'157,48 
1.788,88 
2.430,M 
1.9iUS 
1.866,65 
1.866.65 
1.866.65 
1.866.65 
1.866.65 
1.866.65 
1.788.88 
1.188.88 
1.'188,88 
1.188,88 
1.788.88 
1.788.88 
1.788,88 
1.788,88 
1.788.88 
1.'i8S.88 
1.'l11.09 
1.'111.09 
1.711,09 
1.111,09 
1.711.09 
1.111,OIJ 
1.711,00 
1.111.09 
1.679,98 
1.6'19.98 
1.679,98 
1.602,21 
1.4.00.98 
1A69.98 
1.400;98 
1.4.69.98 

Haba- pasivo 
mensual que debe 
percibir una vez 
incrementado al 
anterior el 60 <:!J;, 
con arreglO a la 

Ley 1/1964 

3.149,91 
3.033,30 
2.215,59 
3.~,6J 
3.266.61 
3.266.6!, 
3.266.6i 
3.~.64 
2.636.2-~ 
2.636.2-:!: 
2.636,2-~ 
2.683.32 
3:615,81 ' 
2.916,6-i 
2.799.97 
2.';99,91 
2.799.91 
2.799,91 
2.799,91 
2.799,91 
2.683.32 
2.683.32 
2.683.32 
2.683,3'2 
2.683,32 
2.683,32 
2.683,82 
2.683,82 
2.683.82 
2.683,82 
2.566.63 
2.566,63 
2.566,63 
2.566.63 
2.566,63 
2.566.63 
2.566.63 
2.566.63 
2.519.91 
2.519.97 
2.519,97 
2 • .r03,31 
2.2M,91 
2.2M,91 
2.~,9'1 
2.2Oi.91 

.. 

F~ en que: Punto (le Nsldenaia :r Delegaciones 
debe empezar de Hacienda por las que depen 
a percibIrlo cobrar . 
hasta fin de: ' 
marzo de 1964 

Pun.to de 
Dra Mes Afio residencia 

Madrid lO •• " 

Losa del O. 
Jaún ......... 
Pamplona n. 
V.!llUl' M! R. 
Vigo ..... ", 
Gargallo" ... . 
Gijón ....... . 
Oviado ". 'H 

Caste1l6:n. . .. 
C6rdoba .... .. 
Guardo .... .. 
Amorabieta .. 
Vald.eoarros, 

Madrid ...... 
Madrid .H .,. 

El Fel'rol ... 
Niedes de A, 
Madrict ...... 
Cullera .. ' H' 

Argofios ...... 
Madrid .. , , .. 
Cácel'es ..... . 
Madrid ..... . 
Ceuta ....... .. 
Siguella .... .. 
Pamplona ... 
VilIaviciosa. .. 
Nalda. .. 
Pontevédra. ... 
. Montemayor. 
Agés ........ . 
Barcelona , .. 
CoUnares .... 
Pamplona ... 
Pasauri ...... 
S. Pedro A. 
Sagardía. 
Madrid ... '" 

,La, Oliva ..... . 
La. Corulla". 
S. Pedro P 
Cumbres S ... 
Ol'dull.a. ... , .. 

DelegaCión 
de Hacienda , 

D. G. Dmu.ila (11) ... 
ValencIa (ti) ... .,' 
Jaén (11) .. , ." .... .. 
Navarra (11) ... 'H 

Badaj 07. (11)... ... '" 
Vigo (11) ........... . 
Ponteveill'a (11) .. ; 
Gijón (fi, 11, Cl) .. . 
Oviado (11) ..... , .. . 
Castel16n. (11) ro. ", 

C6rdobo, (11) .... " ... 
Palencia ... 'H ... : .. 

Vizcaya ." ' .. ' ... .. 
Salamanca." .. . 
Mó,l'ítga • ., .. , .. , 
D. G. Deuda ... 
D. G. Denda ... 
D, G. Deuda . ., 'H 

Ferrol del C. ... .. . 
Zaragoza. ,.. ... .. . 
D. G. Deuaa .... , .. . 
Valencia... '" ',H u .. 
Santandot' ." ... ,,, 
D. G, Deuda ... or. 

Cúcel'es 'H .... " .. . 

D. G. Deudo. n' .. . 

Cauta ........ , .. , .. . 
León ..... , .. , ... " ... 
NaVal'!'1:!, ........... . 
Oviedo ......... ,., 
Logro:t1o .... " ,"', ." 
Ponteve{!ra. ,., ...... 
Valladolid (h) 'H .ro 

Burgos ." ". H. , .. 

Barcelona ... ... . .. 
Santander (h) .. , 'H 

Naval'i'a. .. , ... ,n 'H 

Vizcaya ,,, 'H ..... . 

Avlla .............. . 
Guipúzcoa ... 'H ,-.. 
D. G, Deuda ...... 
Las Palmas G. C. 
La COrlllla ....... " 
Barcelona ... ,,, H. 

Huelva ........... . 
Vizcaya 1" ,,, H' .. . 

Fecha de la Orden 
de retiro 

24· 6·65 (D. O. 142), 
24· 6·65 (D. O. 143). 
8· 4-65 (D. O. 79). 
1- 4·65 (D. O. 89). 
8· 0·6i) (D. O. 141). 
8. 6·65 (D. O. 141). 
8- 6·65 (D. O. 141). 

:l. 4-65 {D. O. 70}. 
in· 8·64 (D. O. 1941.. 
¡l· 4·65 (D. O. '¡O). 

íl4· 6·65 (D. O. 148). 
20- 4·65 (D. O. 99). 
¡~4· 6·65 (D. O. 143). 
flfl· 4·05 (D. O. 00). 
!lía· 4·G5 (D. O. 98). 
24· O·(ji) (D. Q. 143) •. 
25· 2·05 (D. O. 49). 
24- 6·65 (D. O. 143). 
24- 0·05 (D. O. 143). 
24· 6·(;5 (D. O. 143). 
'24- 6·65 (D. O. 143). 
24,. 6·65 (D. O. 143). 
24. 6·65 (D. O. 143). 
2D· 4·65 (D. O. 99). 
20- 4-65 (D. O. 99). 
20- 4·65 (D. O. 99). 
24· 6·65 (D. O. 148). 
24,. 6·65 (D. O. 143). 
24· 6·(j5 (D. O. 143). 
24.- 6·65 (D. O. 143). 
29· 4·65 (D. O. 99). 
2(}- 4·65 (D. O. 99). 
240 1)·(15 (D. O. 143). 
20· 4·65 (D. O. 99). 
24· (l·(l5 (D. O. 143). 
21· (l·65 (J). O. 143). 
24-- s.tl¡¡ (D. O. 143). 
24. 6·65 (D. O. 143). 
24- 6·65 (D. O. 143). 
21j-o (l·mí (D. O. 143). 
2~. 'S·mí (D. O. 143). .. 
24. (l·05 (D. O. 143). 
25· 3·65 (D. O. 73). 
24· 6·65 (D. O. 143). 
29· 4·65 (D. O. $)}. 



Pedro camaeho Valleslfu ... .., ~ Guardia... ... G. Civil ." .,. 
GOnzalo Sarcia Caballero ... . .. r Gnardia... ... G. Civil ... . .. 
Pablo Sanz Arnal "0 "0 ., •• _ •••• i: Guardia... ... G. Civil ., ... , 
Aurello )'fa~ Azuar!l ..•...... 1 Guar~a... ... G. ~~ ••• -,-
Manuel CaseIrO Fernandez ... '0' . Guardia ... oo' G. CIVIl ..... . 
Téudolfo Jiménez Morales .... 0. Guardia ..... o! G. Civil ., ... . 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado •. 
Retirado .• 
Retirado ... 
Retirado •. . Antonio Gil Tríncado ... ... .,. Guardia. .. · ... ¡ .. G. CMl '" .. ' 

Manuel Rodríguez Alvarez Cos-
tales ... ... ... ... '" .,. ..• ...... Guardia... . .. ~ G. Civil ..... , Retirado .• 

Jesús Pajares Martrn .. , .. , ... Guardia... . .. ~ G. Civil ..•.. Retirado .. 
Mariano lI.Iartmez Íríarte .,. ... 'Guardia... . .. ¡ G. Civil .H... Retirado •• 
Ricardo 1\fuñoz Garcia ... O" "0 Guar~a... .., ¡ G. C~v!l ...... Retirado .. 
Leandro Hacha Campos ." ... --. Guardia... '''1' G. CIVIl... ... Retirado .. 

F~!~:i~~~.~~~~:~ ~.~~~z.~~ Guardia... ... G. Civil..... ReUrado .. 
Francisco R,ico cano ... ... ... o" Guardia... ... i G. CMl .•. ... Retirado .. 
Jaime Burgqera Burguera ...... Guardia... . .. l G. Civil .... " Retirado .• 
José Sal! Miguel Saijas :.. ...... Guar~a... ... ¡ G. C~v~l ...... Retirado .. 
José Bailón de la IglesIa o" ... GuardIa... . .. t G. Clvll '0' ••• Retirado .. 
Mariano Díaz ~ ._. •.• ... Guar~a ..... i G. C~\"~.... Ret!rado .. 
Manuel Pérez Díaz ._. .•. ••. .•. Guardia... . .. ! G. CIVIl "0 .. , RetIrado •. 
Fr:;.neiooo Garoía Ló~z __ . ... ... Guard~a... '" ¡ G. C~v~l .... ,. t Retirado .. 
Lms González FranCISCO '" ... Guardia... • .. ¡ G. CIvil .. , ... ! Retirado .. 
Juan San~ San. z _." o:. .._ ...••. ~uard~a... . .. ¡ G. C~,,~l ,._... Retirado .. 
José Rod1'lguez Padron ... ... ... GuardIa... ...' G. CIVIl... .,. Retirado .• 
Jos~ Lñnar Madrigal _., ... ... ... Guardia.,. ... ¡ G. CMI.. ... I Retirado .. 
Jesus p .. érez Crespo ... ... ... ... Guardia... ...,' G. Civil .... ", Retirado .. 
Antonio Pérez .4lr'..a ••• .__ .• , '" G~rdia .. , ... G. Civil.. ... Retirado .• 
I:~igo Delgado Cabems ... _.. ...\ Guardia.. "', G. CMl ..... ¡ Retirado .. 
DIego Ba1'l"agán Santiago ,.. ... Guardia... . .. ¡ G. Civil.. .. . Retirado,. 
Antonio Cunquero Cazarla ... Guardia... .., I G. Civil. .._ Retirado .. 
Manuer Vivas Vivas ••• ... ... .•. Guardia... .,. ¡ G. Civil ...., Retirado .• 
Manuel Pedrero Pérez ..• .._ '" Guardia... ...! G. Civil ...... Retirado •. 
Antonio Laguna Gallego .. , ...... Policía .....• ~ P. Armada... Retirado .. 
Lea.ndro Ojea Ojea, .-.......... PO.liCia .. , .. _! P. Armaua ... t' Retirado .. 
Agustín Arenales Esteban '" ... POlicía ...... ', P. Armada... Retirado •. 
Ramiro Pereira campo .'- _ ... _., policía ..• "'l P. Armada... Retirado .• 

~ 
me:n.tlWtl 
que le 
~ 
ponde 

1.469.98 
1.469.98 
1.469.98 ~ 
1.469.98 
U69,98 
1.469,98 
1.469,98 

1.469.98 
1.469,98 
U69.98 
1.4.01,93 
Utll,93 

1.461},98 
1.401.93 
1.401.93 
1.301.80 
1.361,80 
1.301,80 
1.301,80

1 1.301.80' 
1.301.60 ¡ 
1.3.o1.s.o ¡ 
1.3.01.00 I 
1.301.001 
1.175,40 ¡ 
1.143.331 
1.073.32¡ 
1.073.32 
1.014.99 
~.M 
'];)8,33 

2.022.21 
1.9-;M.,OO 
1.711,09 
1.711.09 

Al hacer a cada interesado la nO
tificaci6n de su señalamiento de ha
ber pash'o, la Autoridad que la prac
tique oonformepreviene el artículo 42 
del Reglamento para trplicación del 
\igente Estatuto de las clases Pasi
vas del Estado. deberá al propio tiem-

1 po advertirle que si se considera per
¡ judicado con dicho señalamiento pue
I de interponer con arreglo a lo dis-

I puesto en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956 (<<B. O. del Estado» mí· 
mero 363) recurso contencioso-admi

. nistrativo previo el de reposición 

2.204:,97 1-7-1965 
2.204:,97 1-7-1965 
2.2().i..97 1-7-1965 
2.102.89 1-7-1965 
2.100,89 1-7-1965 

2.204:.9'7 1-3-1965 
2.102.89 1-2-1965 
2.102,89 1~7-1965 
1.952.70 1~7-1965 
1.952,7() 1-7-1965 
1.952.70 1-7·1965 
1.952.70 1·7-1965 
1.952,70 1--5-1965 
1.952.70 1--5-1965 
1.952.70 1.0·1965 
1.952.70 1-7·1965 
1.952,70 1-7-1965 
1.763.10 1-5-1965 
1.714,99 1-7-196.1} 
1.609,98 1-7-1965 
:1.009.98 1-'-1965 
1.522,.i8 1·5-1965 
1.341.66 1-1-1965 
1.13'1,4,9 1-5-1965 
3.033.31 1-3-1965 
2J387 • .i8 1-2-1965 
2.566.63 1-6-1965 
2.566,63 1-6-1965 

pUnto de 
res$dencit 

Zaragoza. . .. 
Zaragoza .. .. 
Huesca ' .... . 
Navalcarnero 
Rairiz V .. ". 
S. Domingo .. 
Arnedo ." '" 

Oviedo ... 
Pola de la V. 
SUb1janas M. 
Puebla M .... 
Valverde C .. 

Madrid ..... .. 
Zumido ..... . 
Palma. de M 
La Corutia ... 
Lérid& '" 
Constanti. .. , 
Seo de U. 1 .. 

Lérida ...... 
Sestaó 'H 

Madrid ... 
Pazos de V. 
Juneda ... ". 
Santu't'ce ... . 
Bilbao .. . 
Campo S. 
S. Pedro M. 
Gauzin ." ... 
Ofense .. . 
Oviedo ..... , 
Madrid ..... . 
Madrid .,. '" 
Madrid ..... . 
Madrid .. , .. . 

Delepc16n 
de J;Iacienq,a. ----.-.;.;.....-

Zaragoza .......... 24- U·61) (D. 6.143). 
Zaragoza. ... ... .., 24- 6·65 (D. O. 143}. 
Huesca .., ........ , 24- g·65 (D. O. 143). 
D. G.Deuda (11) .. , 24· 6·65 {D. o. 143). 
Orense ... ... ... ... 24- 6·65 (D. O. 143). 
Logl'ofiO :.. ... ...... 24- 6·65 (D. O. 143). 
LogrotiO '", ..... : ... 24· (¡-65 (D. 'O. 143). 

Oviedo .... H ...... 24- 6-65 (D. O. 148). 
Oviada 'H .... " 'H 24- 6·65 (D. o. 1'13). 
Alava:.. ... ... ...... 24- 6·65 (D. O. 143). 
Toledo ... ... ... 'H 2,1,. 6-65 (D. O. 143). 
I-Iuelva .. , ." ...... 26· 6-65 (D. O. 143). 

D. G. DeudO!'... ... 22· 2-65 (D. O. 47). 
Vizcaya. ... ... ... ... 21· 1-65 (D. O. 19). 
Baleares ... ... ...... 24· 6·65 (D. O. 143). 
La COl'utia ... ... ... 24- 6·65 (D. O. 143). 
L6r1(10. ." ... ... ... 24- 6-65 (D. O. 143). 
'f'arro.g-ona ....... " 24- 6·65 (D. O. 143). 
L6rido. ...... ,.. ... 24· 6·65 (D. O. 143). 
Lérido. ... '" ... ... 20· 4·05 (D. O. 99). 
Vizcaya ... '" .... H 20· 4·65 (D. O. 00). 
D. G. Deucla ... ... 24· 6·65 (D. O. 143). 
Orense ' ........ H' 24· 6·65 (D. O. 143). 
Lé't'itla ... ... ... ... 24· 6·65 (D. O. 143). 
Vizcaya ' .... ; ...... , 22· 4·6~ (D. O. 94). 
Vizcaya ... '" ..... , 24- 6·65 (D. O. 143). 
Pontevcc1ra ... ...... M· 6·65 (D. O. 143). 
Badajoz ... ... ...... 24- 6·65 (D. O. 143). 
Málaga ... ... ... ... 22· 4-65 (D. O. 94). 
Orense (e) .... H ... 

Oviedo ... ... . .... , 22· 4·65 (D. O. 94). 
D. G. Deuda (e) .. . 
D. G. Deuda ...... 3·12·64 (D. O. 291). 
D. G. Deuda ...... 1· 4·65 (D. 0:87). 
D. G. Deuda ...... 1· 4-65 (D. O. 87). 

I que como trámite inexcusable debe 

I 
formular ante este Consejo Supremo 
de Justicia Militar dentro del plazo 
de un mes, a contar desde el día si-

informarlo consignando la fecha de 
la repetida notificación Y la de pre· 
sentación del recurso. 

I 
gulente al de aquella. notificación por 
condUCto de la. Autoridad que la ha

, ya practicado, cuya. Autoridad debe 

OBSER'V ACrONES 

(a) Con derecho a perCibir meno 
sua.lmente la cant.idad de 1.666,66 pe· 
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setas, por la pensión de la mejoro. 
de la. Placa de la Real JI Militar Or
den de $an Hermenegildo. 

(b: Con derecho a percibir men
sualmente la cantidM de SOO.OO pe
setas, por la pensiün de la. Placa de 
la. Real y Militar Orden de San-Her
menegilda. 

(e) Con derecbo a percibir men
sualmente la ca.ntidad de 400,00 pe
setas. 1101' la pensión de la Cruz de 
la Real y l\ffiitar Orden de San Her
menegildo. 

(d) Con derecho a percibir men
·sualmente la cantidad de 1'1,50 pe
setas, por la pensión de una. meda
na de Sufrimientos por la Patria. 

(e) Previa. liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento q?e queda. nu-
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lo a llo'l'tir (le la. feclla de percepción (lt) Le 11& sitIo aplicado el sueldo-
de este señalamiento <le recUfica,- l'egluador de capitán. 
ción. (D Con derecho a perCibir men-m Con derecho a. percibir men- 1 t 1 t'a d el '>hA 00 
sua.lmentlil la. cantidad de 333,33 pe- sua men e a can 1 a e "''''. pese-tas por la pensi6n de la Cruz a. la. 
setas, por la. pensión de la. Cruz a Constancia en el Ser\'icio. 
la. Constancia. en el servicio. 

(g) Le ha. sielo aplicadO el sueldo (m] Le ha sido aplicado el sueldo< 
regulador de briga(la. regulador de su empleo, 

(h) Con derecho a, percibir men- tn) Con derecho a. percibir men-
sualmente la. cantidad de 12,50 pe- sualmente la cantidad de 2.00,00 pe-
setas, por la pensión de una meda- setas por la pensión de la Cruz a la 
lla de Sufrimientos por la Patria. Constancia. en el Serv'ieio. " 

'(1) Co:p: derecbo a perCibir men- (ñ) Le ha. sido a.plicado el suel-
sualmente la cantidad de 30,00 pe- do regulador de sargento. 
setas, por la pensión de dos meda- Madrid, 15 de julio de 1965,-El Con
nas de SUfrimientos por la. Patria. "tralmirante Secretario, P. S:, el Coro-

m Le 11a. sido aplicado el sueldo. nel Vicesecretario, Juan de Parada 31 
regulador de subteniente. Parada. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES l:iSP A:f'rOLAS 
• ; - 4#';rif-~ 

------------ ~t""~· . 
SUSPENliIENDO las ,~eSf()nC8 '!J traba-I el m'mero 19 del Ill'UClll0 14 desll ne- lo tUspuest(¡ ~1 nllmero 4." del ar~ 

JOtl tle Las Cortes Espmlolas llurante gIllml"nto. y de acuerdo (lOll.el Gobiel'- ticulo 1tl>del mIsmo R¡>glnmento. { .... 
. ~ no ~e suspendan 1M l5efoiloflí!!l Y trajíu- PaXOio de 1115 Cortes, a. 27 de Jw.tO> 

los meses de agosto 11 septiembre, jO~ dé 10.8 Cortés durante los meses de. . ·1OO5.-EI Presidente. Esteban de 

En URO. de In. :tncultad que confiere 
al Presidente de las Cortes ESpítlioln~ 

y septiembre, sIn perjulclQ.étal: Ubao 11 Euuía. 
de los Uí'llmtos urgOO:itas pOr 

omisión Permanente, OOt11orm.e n (Del «B. O. del E.# n." 179. de 1965.)· 

ORDENES DE OTROS . MINISTERIOS 
__ ------------------1»r----------------------------------------------------

MINISTERIO DE LA 
GOBERNÁ(ION 

[fESQUICION (fe la :ntrecctón Generctt\ otro, D. Miguel Castmios Burgos. 19> 
(le He!lllrit1ad por la que se dfspone de julio de 1965. 
eL rearo tlet personal «Supernume- Ofro, D. Cristina LumbreraR r~oren~ 
rario" (lel Cuerpo ae Policía Arma- zo.na. 24 de julio de 1005, 
<la que se cita. 1,n digo o, V. E, paro. BU conocig 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 10 miento y efectos. 
Dios gual'cle a V. E. mueho¡:¡ a11os. 
Mlldl'id, 13 de julio de 1965.-EI Di· 

rector genel'al, Mariano Tortmla. 
dispuesto en la l.ey de S (le marzo. Excmo. Sr.: Esta Dirección Gene
do 1041, por ln. que se :reorganizan lo~ mI, en ejercicio de 10.5 :taculto.de¡:¡con
servicios de Policía, y l'tmnicmdo las i'eridas por lo. Ley de 20 de ju110 de 
comUr.ioui's estd.hlecitlas en el Decre· llJ57, ha. tenido f1 bien disponer el pmHí 
to 1.9(l5{lg(l3, dé 4 de jull0 (.B. D. del n. situo,c16n de retirn<lo, IL partir do la 
Esto.do» núm. 17:1). se declat'an aptos fecho. que t\ cada uno se indica, en 
paro. 01 aSCt'nso y Sé f1sclonc1o fil em-' que cumplirán 10. edad se1'1alada en el 
pIco de temionte del CUIU'PO de Pol1cíl1. o.rtí(11l10 11 de lo. Ley de 15 de marzo 
Ax'mn,{11l tt los bl'1gadas do dicho Cuer- de 1040, prorrogttdn conforme n. 10 dls
po q110 a (l(mtinun.olón se l'elnctonltn, puosto en el fil'tículo 12 de dicho texto 
previa r,onfonnluntl del Excmo. Sr. Mi- legal. y apUco.ble en vlrtud de lo esto.
nistt'o (I(J! Ejército. (\I)n la alltigüednd bll1c1üo cn lo. Ley de 8 de marzo de 
de 25 dt¡ julio de 1!¡65 y ef!.Hltos í1dmi. lU41 , del personal «Supernumel'O.rfo» . 
nistr!ttívo!l de :1 d!'l agosto del millln<:! tlel C\lCU'PO de P6licío. Armo.da que tL 
ailo, c¡uódantio osCltlaf()UIHlo$; pOl' el contlrmnc1(m !le l'olnr.iono., debiendo 
ordo}1 (!t10 a. contInuación !-lC il1(Uclfi,: ha(l(~t'sele pOl' el C:OflMJO SUl>l'CmO de 

1. D. "Estetllll1 Ctli<ollmlo Bel'mlltlez, jURtt111a Militar 01 se.l1ftlumiollto do ha· 
2. D. Mm'ltulO tiüt1to Bm'!'cguern, 1101' pM1vo trae tlO1'l'()KpOuÚn. provio. 
3, 1), ClltHUdo Ct'tlí11l0 V~A'It. Vl'ol)Ueflttl. l'tlgltLllumtu.:rill.. 
4. n. 1,'j'lífitlJ¡.;OO (!tLlmlí'oH Anta. 
5. D. DOl'oteo O!t:t'cl!t 'l'l'lí'lÍli. 
13, D, lnlnH\ 1~()í',l'm' 1')(\l'(J~. 
Lo dlfoto !~ V. E, llltm HU (\Otl()~)lmien· 

to y demán O!MtOA, 
DIos.; suarde a V, E. muo!lO$ Afias. 
Mo.rlr1d, 16 ele julio de 19G1í. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad. 

Personai (¡nIJ 80 cita. 

tJOll~i1!t 11. 1,U19 M!'flp1tO COl'dol:'O Nt\-
1'10lll, l~(!(llm (1(1 l'(ltirtl, :3 de julio do 1.0a¡¡. 

Otro, n. Antonio Miguel Alonso. ¡¡ (lo 
julio de 1965. 

Otro, D. Elll'lque Martínez Pereda. 
15 de julio de 1965. 

Otro, D. Benito Garain, Fernández, 
19 de juUo de 1965. 

Excmo. Sr. <ton eral In¡¡pC(ltor de Poli.,.· 
cía Al'll1adu. 

RESO'LUCroN de la Dirección Gllnera~ 
de Seguridad por la. que $(1 rl.tspOl1lY 
eL retiro (lel lJllr¡¡OnaZ ¡leL Cnerpo de 
Poltcta Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Estn Dh'IlM1fnt GeM
ral, 011 oj (Jt'cicl0 ¡lo 1M fftCultfHI{'!I (lon~ 
fe1'1d¡tS lwr lo. L(\y 110 20 de julio de 
:1tl&7, hu. tmtltltl Ií, bl(lfi d1svou01' el pasa-
11 1!1tIH1oj(¡n tle l'étit'fLdo, u. Pll.l'tít' de lu. 
f(l(11tn que IL cu,da uno so im!tCtt, en 
ílUO mUfíIJ!iI'll11 ltl. etlatl Milttllttla en el 
IU'Wml() 11 de 10. I,oy do 15 ¡l(\ marzo 
tlo l!HO, ¡lt'Ot'roA'll(lo. ooufm:mCl 1\ 19 d1s
lluosto en 01 lu.'tíoulo 12 !lo d101m texto-
1 (lA'ul y upl!OfÜ)lo en vil'tucl tte lo esta
ll1oc!.<!o cm lo. T",ay de 8 tie ln(tl'ZO de 
1041, del personal del Cuerpo de POw 
licio. Armada que a continuQ.ción se re-
1ac10nn. i debiendo hacérsela por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el! 
seilalamiento de haber pnsivo que co-



D. O. núm. 169 

l."l'esponcla, previa propuesta. reglamen
taria. 

Policía D. Antonio Villar GÓmez. Fe-

29 de julio de 1965 

RBSOLUCION de la Dirección Generat 
de Seguridad por la que se dispone 
e~ ,'e tiro del policía del Cuerpo de 
policfa Armada que se cita. 

cha de retiro, l!8 de agosto de 1965. Excmo. Sr.: Esta Dirección· General, 
otro, D. Miguel Ga:rcía Massot. 30 de en ejercicio de las facultades contel'l-

agosto de 1965. . das por la Le;>' de 20 de julio d~ 1957, 
Lo que digo a V. E. para su conOOl- ha tenido a bien disponer el pase a si-

miento y etectos. ümción de l'etirado del policía del 
Dios guarde a V. E. muollos años. Cuerpo de Policía Armada D. Antonio 

.. Madrid. 13 de julio de 1965.-El Di- ~1.'Uiín Alonso, por contar la edad se
rector general, MarianQ Tortosa. I ñalada en el artículo 11 de la Le~ de 

15 de marzo de 1940, prorrogada con
Excmo. Sr. General Inspector de Poli- fOl'IJle a lo dispuesto en el artículo 12 

cía Armada. t de dicho texto legal y aplicable en 

S91 

virtud de lo establecido en la. Ley de 
8 de marzo de 1941; debiendo llacérse
le por el Consejo Supl'emo de Justicia 
Milita.r el señalamiento de haber pasi. 
va que corresponda, previa propuesta 
reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1965.-El Di

rector general, Mariano Tortosa. 

Excmo. Sr. General Inspector de Po
licía Armada. 

(Del eB. O. del E.» n.'> 179, de 1965.) 

ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

:HOSPI'.rAL lIfiLI'.rAR DE BARCELONA 

Teniendo que adquirir este Estable
o,illliento víveres para. atenciones del 
mismo durante el próximo mes de 
septiembre, se admiten ofertas en este 
Hospital hasta las doce horas del día 
18 de agosto. 

~ 
La rolación (le viv!.\res a adquirir y 

05 pliegos de condicIones técnicas y 
egales están de umnifiesto en lit Añ

mintstl'ttciMi del Hospital. y pueden 
sor 1l0UIlUltO,llos todos los (lías labOra
bles. de dl('z n trece hOl'fiS. 

Bo,reelona, 26 de Julio de 1905. 

Nllm.576 P.1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE· 
NACIONES UE I.A l." REGIO!>/' MILITAR 

:B!xpeatentc núm. I/4iífMIS¡S. A. G. 

harina. tres amasadores hidráulicos 
y dos motores eléctricos de 15 HP., 
con destino a la Panadería 'A1Iilitar de 
Madrid, por un. importe total máxi
mo de 1.157.000 pesetas, teniendo en 
ouenta los precios límites parCiales de 
oada materíal indicados en el pliego 
de condiciones técnicas, 

Las ofertas se presentarán en quin
tuplicado ejemplar, de acuerdo con el 
modelo de proposIción que se en
cuentra en esta Junta, Juntamente con 
los plfegos de condiciones técnicas y 
legales, y a disposición de los licita
dores. por los que podrán ser eXl1mi
mulos todos los días hábiles. a lloras 
de oficina.. Se reIntegrarán conforme 
(~ lo estipulado en los pncgoa de le
gales, 11 debcrlÍu venll' o.compnfiadas 
de la documento.clón exigido. en tU
ellos pliegos. Sólo se a.dmitirán afer
ta.s suscritas por industriales del Ra
mo correspondiente. 

E! importe de los anunCios será a 
prorrateo entre los adjudlmttal'ios. 

Madrid, 28 de julio de 1965, Hasta las diez lloras del día 30 del 
próximo mes ele ügostoesto. J'unta, 
sita en la avenido. de la Ciudad de Núm. 580 P.1-1 
Baroelona, l1l1m. 36. udmtt1l'á. oferfltS 
para. la ndquisici6n por concurso del 
Mguiente muterial: Una clÍnlltrtt de 
fel'ment¡wióll, unu. cinta de enfrIll- DEPOSITO CENTRAL DE REllIONTA 
mlcmto. tres rOl'rondores de pan, un (NEGOCIADO DE GANADO) 
generador <le aoetileno, una ,rno.ndri· 

ta de cuarenta. (40) cabezas de ganado 
de desecho caballar y mular, a las 
9,30 horas de la mañana. 

Pa.ra poder intel'Ve~ir en la referi. 
4a subasta. deberá.n los interesados 
presenta.r la oportuna documentación, 
entregando previamente una fianza de 
mil peseta.s en la. OficIna de Ganado 
del Cuerpo, 

El importe de este anuncio será abo
nado a. prorrateo entre los adludica~ 
ta.r10s, así como la cn.ntidad de cin
cuenta (50) pesetas por ca.beza para. 
los vocea.dores. 

Ma.drid, 26 de Julio de 1965. 

Nl1m.577 P.l-1 

REGIl\UENTO DIi1 INFANTERIA VALEN~ 
OlA NUM. 23 

Subasta de ~anado 

El día 7 del próximo mes de agosto, 
y tL las diez horas de la mallana, ten
drá lugar, en el Cuartel de este Re
gimiento, sito en el paseo rIel Gene· 
ral Dávila, la venta en subasta por 
pujas a la lltma de Ult cal/allo de ofi
cial, ouya propuesta de desecho ha 
sido aprobada por la Superioridad, 

Santu:n(lel', 24 de julio de 1965 . 
. nadora de oOlinetes, veinte ta.quillas El día 7 del próximo mes de agosto 

metálicas, tres máquinu.s elevación sc celebrará. en la Un1do.d una. subas- Núm. 579 P. 1-1 

So reoueroa la. obllptoriodad de publloarl:le< en· este DIARIO OFICIAL ouantos anunoios hayan de llevarse a 
efeoto por los Ouerpoo, Oentroe y Dependonolaa mUttar&$, oon 111~ndenola de 101:1 que pUblioan &n otras 

I"6vl9tas o1lolaloo, Ole' oomo en la Prensa. naoional. 

AVISOS 

A LOS QI3MITENTES DB GIROS .POSTALBS A ESTB cDIAIUO OFICIAL, 

. A ~~ de, que la Dire~ción ~l DIARIO OFIC~AL y ,Oolección Legisla.tiv.J del :Minilte.. 
- ~el EJérCIto pued8J apl1cEIIl', SIn demOlE!; los gIros post&les que EIG le envíen, suplioa. a. l •• 
l'IIml~entef3 que deseen omitir el a.viso correspondiente por E1Gparado, exprefJen en ,el t9l1ón c1t 
ontregl!! ,del, giro que imponga,n, además del motivo de éste, el número que tenga asign.da 
~u SUSCrlpCIÓn J en BU OIMM). 

LA. DIBEOOION 
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REGLAMENTOS¡ FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VEf(fA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

Reglamento Provisional para el Redutamiento del Volunla
riado en: el "Ejérdto de tierra' 

Agota.da la. anterior edición del Reglamento Provisional para. el Reclutamiento del Volun
tariado en el Ejército de Tierra. se ha hecho una nueva timda con,teniendo todo lo legisIa.do 
hasta la fecha, y al precio de 5,00 peseta.s ejemplar. más gastos de envío. 

Para facilitar la. distribución de ejemplares, esta Dirección suplica a. los señores Jefes 
de Cuerpo, Centro o Dependencia cursen en Ull 8OÍO pedido loo que deseen recibir. 

. El cobro se efectuará con 8.lTEtglo a las normas establecidas. 

LA DmECCION 

I 

.¡¡¡fij;_. __ "~. _ M_~"'M.~~" __ M __ ~.~'" .·U!i§j¡¡.""'!i@!; •• _ .... H_IIII!.,...,~_fi!.-..JHi-...-..'W!f"~-------"'" 
I 

"Diario Ofldal" y "(oleed60 LeglslallvllfI 

Ministerio del Ejército . del 
Se hallan a la venta en este DIARIO OFICIAL algunos tomos de ambas publicaciontm, 

en róstwa., y que comprenden los afios 1951: 4." trimestre; 1954: 2.°, 8.U y 4.· trimestres j 
1\J61: 4.° trimestre; 1962: 2.",8.° Y 4.° trimestres; 1963: 1.°, 2.°, 3."y 4.°; Y 1964: 1. ... 2,
Y 8'< trimestres de los DIARIOS OFICIALES, Y los afios 1870, 1885, 1887, 1920 Y 1968 de eOo.-
lección Legislativa». 

El número de tomos existentes de los ai!,os anteriormente relacionados es muy reducido 
y el preCIO de cada tomo en rústica. es de noventa pesetas, comprendiendo el tomo de DxA.-o 
Rto OFICIAL Ull trimestre, y el de «Oolección Legislativa., un a.fio. 

Los pedidos a.l Sr. Teniente Coronel Director será.n servidos por orden de petición. 
'! éata. se formula.rá en la f9rma. habitual y preViO el cargo~f! franqueo certificado. " 

LA DIREOOIOllt 

POR FlIJ MEnO ENVIO DE CANTlDADltS EN METALICO A ESTE «DIARIO 
OFICIAL. NO ES POSIBLE CONOCER EL MO'rrvO DE I.JA REMESA, NO 

OMITA SU AVISO 

IMPRENTA DEL «'OtARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DF.L EJ~RCI'rO». 
PÉllacio-de Buenav!sta-:---Alce.lá, Sl:'··-Mádrid= l;C 


